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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU
RUCAS

DIRE-eCION GE~'"ERAL DE FERRO.
CARRILES. TRANVIAS y TRÁL"'{SPOR·

TES POR C•.c\RRETERA

SECCIÓN 2.--CO~STRUCCIÓX

En virutd de lo dispuesto 'Por ü ..1en
de 6 de Abril de 1934. esta Dirección
General ha señalado el dí~ 7 del mes
de M-ayo, a las once de la mañan~. pa·
;ra la adjudicación en pública subasta
de las obras de la estación depursdo
ra -de aguas residuales del pobladt> de
Ari¡,ñones, de la estación de CanfraDc,
en el ferrocarril -de Zuera '3. Olorón.
provincia de Huesca, cuyo presupues
to de contrata es de 94.552,01 peset2~ y
para cuyo pago existe crédito. segúu
certificación expedida en 3 de Febrt:rc
de 1934.

La subasta s'e celebrará en los tér.
minos prevenMios pOr la Instrucción
de 11 de Septiembre de 188'6, en Ma·
drid, ante la Direreión· General de Fe
rr.()Carriles. Tranvías y Transportes
¡pOr Carretera, situada en el local que
ocupa el Ministerio -de Obras Públkas.
hallándose de manifiesto. para conOC'i~
miento del público. el presupuesto,
condiciones y planos correspoudientes
",n dicho Ministerio. .

Para tomar parte en la subasta ha·
brá de depositarse p-reviamente como
garantia. la cantidad de 2.836.56 pe
setas. pudiendo <»nstituirse este d~

pósito en títulos de la Deuda pública
admitidos para esta clase de operacio
nes o en metálico. Si se -constituyese
en titulos de la Deuda públiea habrá
de 3lereditarse la propiedad de los mis
mos eon la' póliza de compra.

A eada proposición se ncompañará
en so-bre abierto y por separado el res
guardo que acredite haherse efectuado
el depósito de· la cantidad señalada
en alguna Delegación de Hacienda de
la Peninsula o en la Caja General de
Depósitos. y el documento que acredi
te la propiedad de} depósito j- la per
sonalidad y capacidad del licitador.
así .como los documentos referentes a
estar al -corriente en el pago del retiro obrero, según el Real decr~to de 10
de Marzo de 1919 y 21 de Enero <le
1921. Cuando se trate de perso-nas jn
ridiocas habrán de justiflcar su capa
cidad. así como la <le sns representan·
les, acompañando la certificación que
sobre inoompatibilida,des se exige pa

.ra eontratar con la Administración pú
blica. como disponen los Reales decre
tos de 12 de Octubre de 1923 y 24 de
Diciembre de 1928. Si con·curren S~
ciedades extranjeras 9 individuos ex
tranjeros. losdocuntentos qne pre!"en
ten habrán de llevar certificado de le
'galidaid del Cónsul ~.e España en su
país, (j del de su Nadón en ~Iadrid,

todos perfl<'Ctarnente legalizados.
El depósito hecho en la f.Oi'ma indi

'Cada será devuelto al concnrsante que
no resulte adjudicatario en el 'pl¡;::~'l

en que lo depositara dentro de Jo:;
~in<:e días siguientes a la adjudic'1
ción de la subasta. En el caso de que 1

resultansen dos o más proposiciones
iguales. se procederá. en el :acto de la
subas~, a un sorteo entre las mismas.

Se admiten proposiciones en la Sec
ción eorrespondiente dei Ministerio de
Obras Públioeas, en las horas hábiles
de oficina. desde e:t '<lh de la fecha
hasta las trece del día 30 del presen.
te mes y en las Jefaturas de Obras PÚ
blkas de la Península en los mismos
días y horas.

Las proposiciones se llresentarán en
pliems cerra·dos, en llapel sellado de
la clase sexta (4.5() pesetas), ajustán
dose al adjunto modelo.

Madrid, 10 de Abril de 1934.-EI Di·
rector general. A. Montaner.

.1Iodelo de proposición.

Don . '" vecino de ... , provincia de
..., según cédula personal número ,
con domicilIo en ...• provinda de ,
calle de . '" número •. _, enterado del
anundo publicado en la GACETA DE
MADRtD. con fecha _.. de .. _ último y
de las condiciones y requisitos que se
exigen para la a.(ljudicaeión en pública
subasta de las obras '<le ..., provincia
de . ..• se compromete a tornar a sn
car·go la ejecución de las mismas. con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. por la canti
dad de ". pesetas (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiend'O o mejo·
Tando lisa y llanamente el tipo fijado,
pero advirtiendo que será desechada
toda proposición en que no se exprese
determinadamente la cantidad en pe
sets y -céntimos escrita en letra por
la que se eompromete el proponente
a la ejecución de las obras. asi como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obrer.os de cada oficio y
categona empleudos en las O'bras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta ·creada
por Real orden de 26 de Marzo de
1929.

Condiciones particulares y económi
cas que. además de las facullatit'a$
correspondientes. las de la Le!] de
1.0 de Julio de 1901 y las del Pliego
general de contratación de 13 de
Mar::o de 19{)3. han de regir en la
contrata de obras de la estación de
purodora de aguas residuales del po
blado de Arañones, en la estación
de CanfrlUU: o del ferrocarril de Zue
ra a OIorón, provinCia de lIuesca.

1.- El rematante quedará o};ligado
a otorgar en Madrid, a sU cost'S., la co
rrespondiente escritura de contrata
ante el Notario oficial que se designe .
dentro de J.o.s treinta días siguienles a I

In publicación en la GACETA DE 1\IA
DRtO de la orden <le aprobación del
remate, debiendo ju~tificar en la mis
ma haber satisfecho los derechos de
inserción del anun.cio de la subasta
en 1'3. GACETA Y Boletín Oficial de l:J.
provincia donde radica la obra; la pri
mera copia de esta escritura, una YCZ
liquidados por el rem:ü:mte todos los
impueslos. será entreA'ada eu la Di·
rección de Ferrocarriles.

2.- Son de C'uenta del rematante, no

sólo los impuestos de liquidación de
la escritura y timbre, sino también
todos los que la Hacienda impon<1a
como utilidades. industrial. impuesto
de pagos al Estado, ete.

3.· Antes del otorgamiento ac ]a es
critura, deberá el rematante haber
constituido en la Caja de Depósitos la
fianza defini~va, que consistirá, con.
fonne a lo éllspuesto €n el Real decre
to de 26 de Julio de 1926. en una can...
tidad fija del 5 por 100 del presupues
~ de <:~ntrata;más, caso de .que la bao
Jo. ofreCida sea mayor que esta cantidad,
el terc!o de ~a difel-cncia de aquélla
g{)bre esta. Dicha cantidad podrá ser
constituida en metálico (1 efecto" de la
D.euda'p~blkaal tipo asignado por las
~lS'Poslclonesvígentes, debiéndose jus
tIficar en la escritura la propiedad de
los efectos, pa·ra lo cual se reseñarán
los efectos y las pólizas en la esci:
tura.

4.& La parte de exceso de fianz~

sobre el 5 ;PM 100 del presupuesto de
c5>ntrata podrá ser devuelta al <:ontra.
bsta tan pronto como justifique tener
ejecutad.o el 25 por 100 de ]a" obras
contratadas. El rest'Ü no ser-á devuelto
hasta que. aprobadas la recepción de.
finitiva y liquid-adón de las obras, se
cumpla lo prevení-d'Ü en el articulo 65
del Pliego general de condiciones j

Reales órd:mes de 7 de 2Uarzo de 1909
y 3 de Agosto de 1910 que lo comple·
mentan.

5," Se dará pri~cipio a la ejecu
ClOn de las obras dentro del término
de ycinte dias. '3i contar dcsde h fe·
cha de t¡)ublicación en la G,\CETA DE
M.UlRT~ de la aprobacióndcl remate, y
debera quedar terminado en cl plazo
dentro del año 1934, a contar desde
la misma fecha, satisfaciéndose su im
porte de contrata de 94.552,01 pese
tas en la presente anualidad.

6.& Los ~astos de comprobación del
replanteo ,de ins.pección, vigilanda y
de liquidación serán de cuenta del
contratista, y se descontarán de las
certificaciones mensualcs o -de la li.
quidación, con sujeción a lo· dispues
to en el Real decreto de 29 de Sep·
tiembrc de 1926. y aclarado por Rcal
orden de 24 de :\I:1:ro de 1927.

7.- Se -acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras eje
cutadas, con arreglo a lo que resulte
de las certificaciones expedidas por el
Ingeniero, excepto en el caso a que se
refiere la condición siguiente, y su
ahono se hará en la forma establecidf
por las disposiciones vigentes.

8.& El contratista podrá desarrollar
los tr8hajos en ma.yoI" escala que la ne'
cesariu pára de·cutar las obras en el
tiempo fijado, Sin embargo. no tendrá
derecho a que se le abone en un -aña
mayor suma que la que co·rrcsponda
según las anualidades consignadas en
la condición 4.& que '3.ntecede, de las
que se reducirá la parte correspon.
dicnte a la baja que se obtenga en la
subasta y el descuento a que se refie
re la condición. 5:. Por lo tanto, l'Üs
derechos que el articulo 40 .del Pliegc
de C'or.diciones generalzs concede a:
contratista no se aplicarún parilendo,
como base, de la fecha de las -certifi·
c-a.ciones, sino de las épocas en que de·
berán realizarse los pagos.

9,& Regirán para esta GOntrata 10(
preceptos a que se refiere la Le}' dt
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Su.lIasta de las obras de ectlllIhreeióa de
a¡oaa pan ab:lsteeiaialto de Torre
saMjno (Bllrgos).

La. Delegación de estos Servicios Hi
dráulicos del Duero, haciendo !ISO de la.
faadtad qae la co-nfiere la disposición
quinta de la Orden de la: Dirección ge
neral de Obras ffidrimlic:as de ~ de
Noviembre de 1933."1Unmcia la subasta
de dichas obras.

La apertura M pliegos tendrá rogar
el día. 30 de Abril~ a las trece
horas. en las oficinas de la citada De
legación de Servicios Hidráulkos, ca
lle de MUro, núm. 5, Valladolid. ante el
Delegado del Gobierno o en :m: Basen
t±r m!e el Ingeniero Director o pcr-
sana er:r qnien delegue.·

El proyecto y pliego de coOOictODes
particulares y ~-onómicas, e:.-tarin de
manifK.sll) en el n.eacionado loc~l, du
rante el plazo de presentaeión de pr.r
posieionE's. .

En las citadas oficinas, y durante el
inJir.aoo plazo, podrán los Contratistas
adquir ir copias de los docamentos si
guientes: pliego de condiciones particu
lares y ~micas, phego de condicio
nes i~}tativ:ls y presupuetos, median.
t~ el pago de 10 pesetas,. y el plano (íel
rroyecto, mediante el pago de ._ pese
tas.
~ra poder tOlil:ar' parte en 13 suba$-

ta SL'I':l preciso depositar previamente.
1. como fum-~ provisional. la cantiJad Ge
¡ mil treinta y dos pesetas con CUaI'CMlta
: y dnro céntimo..•• m la Pgg:nluria de
: ¡a })e-~aei6n de ¡os Serviei:os Hidl"áu-

liClH rld Duero .:) en la Caja g~em
de Dc}If:sifos.
~ p.'Qpo~ic;O!1 es de-bcr.,ín ajilsbrse

al modelo 3d] U:l~O. y se exten-derán en
papel scllaed.o ~e sexta clase (timbre

·14 de F~brero de 1907, :r~lativa a la otro será el que se presente a las en
proleeeióB debida a la industria Da- tidades públicas adjndi.caJltes de las
cional; los Reales -dec:reios de 20 4e obras.. las cuales remifuán copia del
JlUÜü- y U de Julio de lOO!; el:Real tnismo al Minisferia de Trabajo y Pre
Gecve\o de 1." ~Se~ de 1929,. vi..sión,. dentro de 1(} s ciiiCO días si
relafivo 31 fQmento dEol 4»DSQIBO .ce 1gnienles,. y ardüvarán. el origiDal. del
Ilrtícllk.s naciouales~ el ~.decreto- qne- expedirán gratuitameUte y en pa
ley de- ;) de Marro de 1929 y Real 01"- pe} comÚD ~ cerüfkací()nes que en

, den de 7 del mismo mes y aDa.rete- enalqnier tiempo !es fueren solicita
rentes al ContFalode trabajo. COI! Jos das por I()s inferesados () pnr los or
obreros,. y 10 legislado sobre. el retiro ganismos de la. Adminisfración pfÍ
obrtl"O y 3ccidenles del trabajo,. Y las bli::.a.
i!isl D.Sicionf'S cliebdas Q 'fUe en lo- !Ul- el Los contratistas qued::w obJiga
~.JO se diclen, que sean aplic-ahles das. a entregar a cada oorero que en
aUUa del régimen del traha~. entre ella. se emplee una cartma en que
ellas" la ley de 2:1 de Novienilire de consfe la obra o servici'O püblico de
1931. que se trat~ el nomore del obrero (l

10. De conformidad eo01oo qne dis- empleado. servicio que éstos presten
pone el articulo 25 de b ley de Ad- u oficio que ejerzan y la fecna del con
,ministraeión y Contabilidad vigeDtes trato de trab3jo a que se refiere el
de 1." de Julio lie 1911, el incumpli- ap'3·rtado amerior_ En dicha cartilla
'lnienw por p.arte del rematante de la se consignarán todas las liquidaciones
~obIigación de form.allzar la cnnh-:lta,. de salarios que se bagan al obJ'ero,
nevará consigo: cou separ:Jción de las~s

1:" La pérdida de la garantía o dc- eOlTeSJlODdientes a la jornada legal de
pósito de la subasta,. que. desde lue- trabajo> ya las horas extraordinarias
go, se sa¡ndieará al EsbdQ como in- que hubiese trabajado.
demnizaciórr del perjuicio ocasionado . 12_ Bajo ningún .pretexto podrán re-
por la de:..YJIora en el semeio. smtar respoBS':lJbilidades coutra el Es-

2." Ln -celebración. -de UIl nuevo re- fado:por lncumpliInieDtG de las" dis
mafe baia la-s mismas condiciones, 1)a- posiciones sobre COlltr:lt() de trabajo..
gando el primer rematante la diferen- 13.. El contrato es esencialmente
cia del primero al segnuoo. adminiskativo y sujeto, po.r taJrto,. '3

3,· No presentándose proposición esta· jorisdicción. .
admwole en el D'tleVo,. la Administra- Madrit\ 10 de Abril de 193t..-El Di-
dón: ejecut:rrá el s e r v i ei o par.su redor gen~ A. Montaner.
cuenta o por co.ntratación directa~ res- S-32l
pondiendo al !remate del mayol" gasto
que O(:asione con respecto a su pro
posición.

U. A) Los licitadores están obli
~ados 'a dedm-ar en las 'Proposicianes
qoe presenten las remuneraciones mí
nimas que percibinin por- jornada le
.ga} de trn:haio y. por horas extraordi
narias que se utilicen: dentro de los
ffmites Iegmes, los ebreros de eada ofi
cio y c:l!teg6ria de ·los que hayan de
ser empleados en las obrns o servi
cios., siend-o desde Juego desechadas las
proposiciones en que tajes remunera
do-nes mínimas sean in{eriores a los
'tipos que a la sazón riPneTl las Z~

DaS o loealiodades en que las obras ha
yan de realizarse, :fiiadoo los orgaDis
!nOS pañtarios profesionales e&nstilui
dos con :n-:re:do ti la Ley de 21 de No
viembre de 1931 sobre OTg2:Ilización .
eorporatiTa. nacional o por eorrrenios
.eoJecfivos de trabajo entre las Aso
ciacif.J.nes patronales y obreras, 6 bien
~neraIizados en los .oontntkJ5 indivi·
duales entre emp-resarios y trabajado
;res dejos correspondientes oficios o
profesiones.

B) Es obligaeió!'l de· los rematantes
presentar a las en:ioodes pñbJi.cas que
hllbiesen realizado. la adjudicación de
las ohril'S O' servicios, anles de) co·
n¡ienzo de éstos, el conh-;:¡;to de ·traba
j;) a qU€ se re..1ere la citada Ley de 27
(fe ¡o.;'oncmbre de 1931, en el ~'\l, a
más de las estipn1aciones preceptua~

Ca,; por- la dta da di!>pos.iciún, se <:on
sign2dn ]0S plaros en CIUe habrfm de
rfalizn¡;;e Jos p-3';;OS de ]05 jom:ales.

Dicho Cl1l!t,<::o- sera E";;:ten1i.:!o por
trip1ic:l(TO, can un anejo en el que
Cf,n:::ten J:l<j ]i~.t::-s roe las o:Jreros a quie
n~s 3fe~ie. y serrl i-I1.1frn"I:-o;ado eGO ]~~;

firmas ·d:,.l cnnc~'sicnc:·!':o ú cont::1tista
y del rr'~:-r-~~~~~:-:tequ:.- !(":s c~:re:-os de
,ignen. l-n ejcmpbr- q1'le-:h!.rá en poder
di! cada t:no do 105 sl;:;:i:lta:-ios y el

de 4,50 pesetas). o en papel corriente,
coro póliza de igual clase~

La J)re5e'lItación de proposiciones. ro
dva haceFse en el local de la Del-cga.
cilln de Servicios Hidráuiicos del Due
ro, en 00ras hábiles de trabajo, h~ta
¡as trece horas del día 26 del actual
mes. o utilizando el servieio de Corre-Js,
dt-biendo, en e:,;e último caso, e!;.lr~g~r
se en una de las Estafetas, has!.'l ese
mismo día. como valores declar21ios,
per el import~ de la fianza provis~onal
antes :indicada,. escribiéndose el soilre
en esta forma: "Valores declar:tJ!lS:
1.032,.43 pesetas. Subasta de las obras de
cc.nducción de agua para abastecimien
to de Torr:esandino (Bw-gos). Señor D.,
ll"gado dt." los Suvicios Hidr:iali..:c"ls del
Duero, eaUe de ~uro~ nÚIlL 5, Vallado..
M"o En el reverso del sohi"e se escri
birá Con -claridad el nombre de¡ con
tratista y su dirección.

Ser'.w excluidos Jo.s pliegos impuestos
en !as o.6cinas de Correos con fec.'la
pos!erio.r a la señalada. mm;) fina~ del
plazo de presentaciOO,. aquéllos qile. ~nn
habiéndose impuesto dentro del plazo
fijado, no se recibiesen en los tres. días
S;guientes a aquella fecha. Se rech.:.l:l.'l
l"'.m asimismo los que DQ se presenten
acompañados por los resguard~s que
acrediten haber hecho el dep~10 en
ona. de las formas que se: iJJtdjcan, pr.r.

. el impode de la fuInza provisional.
Las Empresas,. Compañías -o Socie

dades qae pndiet'aIl presentarse- a la 5l1
basta,. es.tán obligadas al cumplimiento
del Decref:o número 2.413. de 24 de Di
ciembre de 1928_

Igualmente estarán obligados los li
citadores a cumplir con lo dispuesto en
el Decreto nÚIn. 744. de 6 de Mano de
1929, en la parte consignada en el plie
go de oon<liciones particulares y~o
nó~ de esta subasta.

El presupuesto de confrafa de estas
obras es de 34.415,29 pesetas.

El plazo de ejecución de las mismas~
será de seis (6) meses, ateniéndose, en
cuanto al orden de su eiecución~ plazos
parciales y su valoración. al pliego ~..

. pecial de condiciones económicas y fa..
cultatívas del proyecto.

El resulta<!<l de la subasta se publica..
rá en la ""Gac2fa de MadñdZ>, pudiend()
los concars:mtes a la misma. con excep..
ción. del adindicatario, reti:r3r los res..
guardos de los depósitos, a partir- de
la fecha de aqnella. publicación.

Valladolid,. 6 de Abril de 193.f.-El
Dele~o de los Servicios ffidráulícos
del Duero, Lnis Villanueva.

Kooelo de proPO$i.ción.
&n ..•, vecino de r .., provincia de ...•

según -cl:dula personal número "o, con
domicilio en .•., provincia de .••, calle
de .,. nimJero _., enterado del anuncio
publiCado en la "Gaceta de Madrid~
fecha .•• de .'. de 1934, para adjOlilcar,'
mediante subasta las obras de conduc.
ción· de agua para abastecimienfo dES

ITorrcsandino (Bnrgos), se compromete
a ejecutar dichas obras con sujeción al
proyecto y pliegl)s de condiciones de la:

I mism2 por la cantidad de •.. (aqai el

¡precio en letra y ;pesetas).
Asimismo deflara el que suscribe qu~

¡ las remuucrndones qne ·perciban los
ob..crcs que se empleen en estas obrast

1por iornarla legal y horas e:xtraordina~
1 das, no serií inferior a las :fijadas po~
i e! .Jurado illi.~tO del Ramo de Construc..
1 Clono
• (Fecha, finna y. rúhrka.l
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AYUNT.AMIENTO DE PEDRO AR..\nj
(CORDOBA) , ~

Este Ayuntamientú, éñ sesit>nes cele--t',
bradas los. días 24 de Marzo y 7 de
Abril del afio actual. 2.cordó anim,parl
concurso pUblico para contratar la eje....
cnción de las obras de construcción. il~ ,
un ~amino vecinal llamado de Pedro'
Abad a~ camina de los Ma~s y ea~ ,
rret.era de Montoro a Rut-e, de una lou"'l '
gitnd aproximada. de ocho kilómetros~ .
y con sujeción a los pliegos de condi..:
dORes facultativas y e~ómieoadmini;;¡-'
trativas redactadlOs al efecto.

E! COIlCUl'SO se veriftca.rá eon todas
las formalidades establecidas en el Re
glamento de 2 de Julio de 1924, y tea.
drá lugar al día siguiente al en que se
cumplan Teinle hábiles. a contar del si
guiEnte al en que aparezca inserto ell
presente- ammcio en la ""Gaceta de ~Ia

d..-ia". en. las oficinas de este Ayunh
miento~ sitIladas en la calle FeI'D1ÍIl Ga- '
lán.p~66. ,

El ~ibnnal del concurso estará pre...
sidido por el señOl"" Aleald>e o Teniente'
de Alcalde en~ delegtre. e iintegradQ
por la Comisión -especial int~entora

d~ las obras de que se trata.
El tipo que ha de servir de hase para

el concurso es el de doscientas cna:renta
y tres mil doscientoas ochenta y dos pe
SCt2S con veinLe céntimos, de cuya can-o
lidad no podrán exceder las proposi..'
cienes que se presenten, bien entendido
que no constituye precio tipo para la¡
lid tnc:ón, pues éste lo fijará cada con
cursante en su respecti.a proposkióIl.

Las propQsic-iones podrán prc~;et:~~1l"

S~ en la Secretaria de este Ay¡:¡;,¡ tar.!:cn
to) todos los di~s t.ij,:;o¡-:JDl~5, úe iI:·~~:?
a t~'ec~, d::'L;:.;d~ -el di3 en qu~ se pL¡-}<i
Gue ~~ unnn-cia éTI la "G:.1('.efa (10 :.~~:,

dr¡d~ ~ta el anterior'" al e" c;':_" l~~>.
de e~:~se el con.CU¡~SO~ e:1~j'~'~:\;:~~'}"':)
dicr...go ~oposicior:es b;,jo :;i,j;.,¿: ce,;-,::;
do, ~..:B 'il ~:-o¡:,on~';;~.:: ;JC 1':\ :;;;;;-;lr O

Modelo de prOl:Jsfció!!.

Don F. T. T., dn:r:;'::::1:fo en .. " y
con residencia ~n .. "' ¡;nn-incia de .. 'J

CENTRO DE TRA....""lSMISIONES. y ES
TUmOS TACTlCOS DE INGE..LV"'~WS

Dispuesto por Orden circalar del Mi
nisterio de !a Guerra de 3l de ;\Ian;;>
próximo pasado ("D. O." nfun. 78). la
ceJebra("i¿n uel concurso para la adqui
sición de ]03 lotes que ~ confuuacíón
se .indi<;.sn, el día 16 <'l.e Cl-Í3yo 'p,óx~moJ

a ,as d.ez horas, tendrá IU3ar en este
Centl·o, s¡~v en el Cilad~l del ConJe j>r
qne (eall;3 Conde DtJr;:~!::) y ante la Co
misión d,,) Compras de !¡¡g;:;:1ie-,U5, el
referido concurso p~ra la :'Hl'1uisición
'ie los L"'lf'l'donados lotes. en la3 CU.1 id

Obras de COnstrnCcióB de la aceqqia
'pri:Deipal ~l Cuervo.

DELEG..4.ClON DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

DELEG_4.C10N DE LOS S:EKVlOOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

Ap-lazamiento de aper-tura de plíegos.
Habi'eudo sido declaradO', por- Ol'den

de la Presidencia del Conseja. de Minis
tros. en cumplimiento de los aeuerdos
adopta.dos por el mismo, quE; el d.i.a 16
de los corrientes sea conside..~do como
inhábil o feriado para todos los efec
tos civiles. judiciales, mercantiles. y ad
ministrativos; y estando anunciado para
dicho .e.ía, en las oficinas de esta Dele-·
gación, la ~pcrlura de los pliegos pre
sentados a la subasta odoe las obras para
reconstrucción del c:n:al de Santa Cris
tina y Manganeses de la Polvorosa, se
ha resuelto aplazar el mencionado acto.
fijándole para el dia 19 del miSlliD mes
de la fecha, a las once horas.

Lo que se hace públiC'o para general
conocimiento.

Valladolid. 11 de Ahril -de 1934.-El
Delegado de Jos Scr-rieios Hidriruiicos
del Duero... Luis· Villanueva. -
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Nota.-No se, admiten enlllicndas. ni
raspaduras.

En caso de que finne un apoderado.
deberá indlearlo en la antefirma. acom
pañando un poder mtma} qee- lo an
torice.

.las c.antidades podrán SCT variadas con Icalle !le •.•, número .:.; enterado del]
~lo al srt. 36 del Reglamento de alJJ.lD\:lO publicado en ..• fecha ... de _;;
COfttra!adOO administrativa del Ramo d& •••• para la ~sición D:Jcliant~·
de G~ de 10 de Enero de 19S1 I COOoCorso de •••• y a-rleradotambien de'
(""D 0.- núm. 12). los pliegos d& condiciones que en. el,.

Las condiciones. tan to técnicas como mismo se alude, se compromete a stl:~
kgales, que regirán en el presente con- ministrar ••• a los precios siguientes _.~ ¡
alt'SO. s(P-t }as aprobadas poI" dicha. (en letl"3). aa>mpaii::md.o. en cmnPli."!
CircttIar de- 31 de Marzo próximo pa.- miento de lo dispuesto, la eédula~...
saCoo sonal o<:'m-ente de ••• clase, nÚlnes'o •• ;~

Se admitlr:ín pror>os.icione~:p~r todos expc(lida en o •• a .., de '" de •.• (o pa.¡
los 101es reunidos o poI" cada uno por'" saporte de e.xtranjeria en sn caso,. J
separado. siendo los precios limites los podel"' D<>larial, también en su caso), as¡ .
que se indican en 13: relación que más como el último recibo d.e la .contriliné .
adelante se detallao Caso de a.djudic:u-- ción industrial que le corresponde l>a1
se el ~onC'Urso a una proposición qU.e tisbce-r (o, en sa caso. el oectifu.'":ldQ:.
contenga la ~otalidad:de los lotes y qne ?~ alta. COl'..w se indica en el anuncto)/
pDr m precIO pued:t aplicarse lo pre- ]m1~nte con el resgu~rdo d:e:i depó-;
venido en el articulo 36 del Regbmento sito del 5 po!'" 100, manifestando y coo... :
d~ Con~f.ación, se preferirá adquirir si~anrlo ~l mismo ti.empo que los roa""
mayo, cantidad de cable. terial~ proceóen de ...... comj:)rometi~n ..
- El cOI:curso se verific:rrá C(Jn <1IT('g!o lIose. de aCuerdo con el Decreto-ley rle .
al Regll.lucnto ,le Contratación Admi- 6 de Mane> de 1929 ("n. O." 00111. 503)
nistrativ<l "a citado. ley de Protección Y Orden r-e 17 de JUnio del mismo mo I

a la in(tustr:.a. nacian.al y Regl3lIlento ("Do 00" ninn. 162), a que las remL'"l1e;; ,:
para sn aplic-a:".kin,. ley de Administra- raciones de los obI"eros empleados" l'
ción y Contabilid;:td -de la Hacienda pú-' ser'"án infel~res a las fijadas por los
bliea Jo" 'demás disposiciones. Comités paritarios cOIT"e;>pondienfeg, .,

Las proposici'mes se presentarán en las fijadas p¡)r las organizaci<ll1es pa...:
pliegos cerrados, extendidas en papel tronales y obreras de la industria ccf~

sellad!) de la clase sexta, aitrstándose n.:-.po-ndiente.
en- lo esencial al modelo inserto a con- oo. ~ .•• de
tinuación. deberán estar acompañadas (Firma y .1. .:!:-~ del proponente_l
de Jos docnmenfos que acrediten 1a per- Madrid~ 10 de Abril de 1934.
son3'fidad del finmtnte.. resgnardo de la S----322
Caja general de Depósitos, 'O de :suS
SncuI"S3~ del depósito constituido, m
timo recibo de la Contribución qtK' ]0
cOlTcsptrnda satisfacer, según el con
cepto en: que ap:tre%cael firmante, y,
en su CiSO, bastará: acompañar el cer
tificarlo de alta en la industria a que
sn proi)'Osición se refiere y el boletín

Visto e-J resultado oolenido en la su- que instifique el ingreso de la cuota
basta de las obras de eOIlstru...--ción de obligatoria del Retiro obrero corre5
la acéquia prim':ipa) del Cuervo. cele- pondiente al mes anterior.
brada el día 2 del mes aduaJ, Con arreglo a las disposicion-es vi-

La DelegaciÓD de Servicios Hidráu- gentes los licitadores están obligad~s a
lieos del Ebro, en nso Ele sus atribu- declarar en sus proposiciones que de
clones, con f.echa 3 del mes corriente,. ser adjudicatario. los obreros emplea
acordó adjudicar" de.6nitiva.-rnente las dos en las obras estarán sometidos a
ODraS a D. Leandro Vida} 'CoU, cromici- remtmeraeiones no inferiores a las es-

·l:ado en Zaragoza, ~alle de la Madre- lablecidas ron carácter general.bioen
Sacramenw, oámer'o 18, que se compro- por los Comités paritarios 'CorrespoD'
mete a ejecntar las obras con sujeción dientes o por los contratos de normas
a los requisitos y coodicioues qne se de trabajo-acordados por las or¡,-;,miza
exigen en esta snbasta, por)a cantidad clone:> f)arÚOllares y obreras de :a rn
de ciento cinco mil cnatFOcientas sesen- dustria o profesión.
la y cinro peselas noventa céntimos A -las rl'oposicion-es d-ebe:ráR u(;or:tna-.
.(105.465,,90). fiarse' modelo del mat-erial ofree:do,

. Lo que se hace púbtic~ en esf!e. pe- qnedando~ las que no cumplan este re
nódico oficial de acuerdo- con loo dis- l quisito.. expuesbs a la contingencia de
JNléSl'o en el' pirrafo Ü"ltimo del ammcio I ser rechazadas )lor falta de elementos
de .la: :subasta a los efectos quoe en él 1de juicio para. Uila. elección aeerbda.. y
se mdlcan. con objeto de qu~ el Tribunal ¡)ueda

Zaragoza, 6 de Abril de 1934.-EI apreciar con tiempo suficiente las con-
Delegado. L. E. Monrf-es. dickmes de dicllos materiales, los mo-

&-187 delos deberin ser entregados en !as oft
cInas 'del Centro contra recibo, ~n.tes
de las doce horas del ill:a 5 de' Mayo
próximo.

Lotes qlle se citaD.
12 centrales telefónicas, al precio li-

mite de 1..500 peset.-ls una. -
39 teléfonos de campaña. al precio li

mite de a5G pesetas uno.
12 kilómetros de c~bL' b~51ar te:-1cró

nico. 'al pre<:io 1imit~ úe ~nfl peÓ:~~f!S: ~..:!T"!lJ.
42 pro:yedn.res portútild, al pI"c...:io

llinlt~ (le 3.')0 peS~t:l3 uno.



---o{}<:>-

DELEGACION DE HA~NDA

DE BALEARES

lJ~'1VERSIDAD DE SANTIAGO

ADMINISTRACfON PROVINCIAL

En cumplimiento de lo dispuesto eD:
el articulo 39 de la vigente ley -de Con·
trabando y Real orden de 29 de Julio
de 1922, se pone a disposlciónde los
distintos organismos del Estado un
automóvil marca "Bll'Pmovile". molor
de cuatro -cilindros. de 82,5 m/m. de
diámetro y 139,7 de caITera, potencia
de dieciséis caballos. carrocería "tu
rismo", en bastante mal estado, pro
cedente de comiso en el expediente d.e
contrabando de tabaco, número 65. de
1934, y que ha sIdo valorado .en seis
cientas pesetas.

Transcurrido un mes desde la pu
blicaCKm de este anuncio en la GACETA

Facultad de Derecho.

Se halla vacante en esta Facultad un~
plaza de Auxiliar temporal, correspon
dien te al gru,po de las asignaturas de
Derecho Penal y Derecho Procesal (pri
mero t segundo curso.).

Los aspirantes '8. dicha plazapresen
tarán sus solicitudes al Sr. Deeano de
esta Facultad, en el plazo de veinte
días. a contar de~de la publicación de
este anuncio en la "Gaeeta de Madrid";
acompañando a la instancia los docu
mentos acreditativos de suS" condiciones
legales y cuantos estimen convenientes
para acreditar méritos.

El nombrad'O disfrutará de la grati
ficación anual de 3.000 pesetas, según
dispone ~a Real orden de 27 de Sep
tiembre de 1930 y de los demás dere
chos que determinan las disposiciones
vigentes.

La Facultad se reserva el derecho que
le concede el Real decreto de 9 de Ene
ro de 1919 de eXigir a los aspirantes
prueba de competencia para el desem
peño del cargo.

En el caso -de exigirse esta prueba.
se hará llegar a conocitniento de loS
solicitantes el día. hora y local en qué
han de presentarse. 'Para hacerla.

Santiago. 4 de Abril de 1934o.-El Se..
cretario de la Facul1a.d, P. Isaac Rovi..
ra.-Visto bueno: el Decano, S. Cabeza.

P-188

dadas municipales, de 2 de Julio de
1924.

A la base 21. El adjudicatario aoona
rá toJos los gastos que se originen por
la pllLlka:ción del presente concurso,

. su adjudi~ación,otorgamiento de escri
tul'a: paro de Derechos reales y acta
notarial de apertura de pliegos. com()
asimismo los gastos produddos por la
publicación d~ los concursos de Junio
de 1933 Y Marzo de 1934, y extensión
de las actas notariales correspondien
t.e-s de fecha 15 de Agosto de 1933 ). 28
de Marzo de 1934.

Lo que se hace público para gene,,-l
conceimioento.

Lorca. 9 de Abril de 1934.-P. S. :\1.,
el Secrt'{:..rio accidenta,. M. García.
El Ak::!dc accidental, A. Mulero.

S--136
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Matadero municipal.

14 Abril 1934

ALCALDIA CO'NSTITUCIONAL DE
MIERES

Declarado inhábil para todos los e.fec·
tosa3m.inislrativos. por Orden de 7 de
los corrientes ("Gaceta" del 8), el día
16 del mes actual, se hace público, pa
ra .conocimiento general, que al acto
de subasla relativa a la realización
completa del. proy-ecto de Matadero, a
que se refiere el ·anuncio que publican
]a "Gaceta de. Madrid" del día 31 de
Marzo último y el "Boletín Oficial""', nú
mero 80,· tendrá lugar a las once horas
del día 27 del rrres en curso, termina.n
do. por consiguiente, el pla.zo para la
presentación de pliegos de proposicio-
nes a las diecisiete horas del día 26.
anterior al de la subasta.

Mieras. 10 de Abril de 1934.-EI Al
calde (ilegible) •

AYUNTMIlENTO DE LORCA

En la sesión celebrada por este e.x,ee
lentísimo Ayuntamiento el día 6 del
mes que cUrsa. se adoptó el acuerdo de
sacar nuevamente a concurso el arren
dami~.nto de 10s servicios de 'impicza,
barrido, riego y recogida- de basuras y
aguas sucias de esta població.il (clue
h;! quedado desierto cuatro veces con
secutivas), rigiendo para el presente
conoorso las mismas bases que fueron
publicadas en el '''Boletin Oficial" de la
provincia de Murcia del 5 de Junio de
1933, y en la "Gaceta de Madrid" del
día 1 de igual mes y año (páginas 185
a 187 del anexoi. modifi.cadas dichas
bases por el anuncio -del último con
curso inserto en el "Boleti.l üficial" d~

la provincia Qof. Mw-cia del día 8 de
Marzo pró~no pasado, y en la "Gace
ta de Madrid" del día 3 del mismo mes.

Rigen, por wnto, las bases anterior-
• menil3 indicadas. sin adición ni modifi

cación alguna, pero haciendo expresa
mente las dos aclaraciones siguient~:

A la )),ase 16. Que las fianzaS, tanlo
provisional COlDO definitiva. pUed<-...·l
constiliF:"se en metálico o en valores o
efectos públi<.ús, al precio de cotización
oficial del día en que se constituyan di
chas fianzas, con arreglo todo ello a lo
(fUe disponen los artículo!'; 10 y 11 del
Reglamento para la Contratación de las
obras y servicios a carJZo de las Enti-

. tra y número) pesetas. que deberán
ser:c abonadas en la forma que indica
el articulo 19 del pliego de condiciones
!acl"1tativas y económicoadmin..istrati
Vas.

Asimh¡mo, se compromete a ejecutar
las clJras con sujeción estricta a dkho
pliego de condiciones, y a que las re
mUlleraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada olido y ca
tegoría cl:lpleados en estas obras. por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordin~rias,no sean inferiores a los
tipos fijados en la Memoria que forma
parte del proyecto de la exnresad.a
CWlslrucción o de los que marq¡..:.; O ten
ga. marcados el Jurado mixto provincial
úe obras públicas.

(Fecha y firma del proponente.)
Pedro Abad, 9 de Abril de 1934.-El

Alcalde, Francisco Nieto.

.~exo único.-Página 364
r------------------------- ---------:----- _
\ precintar. d'Cb~oend() hallarse escrito y
firmtdo por el licitador en el anyerso
del:ubre lo siguiente: "Proposición pa
ra o[ltar al concurso para la contrata
ción de lus obras de construcción del
tamiDo vecinal de Pedro Abad al cami
llo d<t Los Maju~losy carretera de Mon
)oro ft Rute". haciéndose constar en el
reverso y cruzando sus lineas de cie
rre, que se entrega intacto, bajo Ja fir
lna del presentador, del funcionario que
lo recibe y de los testigos que intervi
¡¡ieren en caso de desearlo a~i el propO
)lente.

Los licitadores habran de consignar
~n la Caja municipal la cantidad de
iloce mil ciento sesenta y cuatro pese
tas en concepto de fianza provisional,
• disposición del Presidente del Tribu
nal. cuya cantidad es el cinco por cien
lo del importe del presupuesto de la
Dbra. La fianza definitiva que habra-de
):lresenta·r el rematante será la de diezr nueve mil cuatrocientas sesenta y dos
~setas,que constituye el ocho por cien
So del precio tipo del concurso.

El plazo de ejecución d~ las obras
:lerá el de catorce meses, que podrán

t
Pliar~ a veinte, si asi lo a~uerda el

, yuntamIento, y que empezaran a con
'$e desde el <tia siguiente a aquel en

fine se notifique por escrito al :rematan
,'\le que puede empezar la ejecución p'e
i aquéllas. .
1 Cubriéndose el importe de esta obra
i por medio de una subvención de la ex·
(celentisima Diputación provincial de
¡ Córdoba y por contribuciones especia
j les sobre los predios especialmente be
¡ ne.ficiados por la construcción de laImisma. los pagos se efectuarán en la
, siguiente forma: El Ingeniero Diredor
!de las obras expedirá certificació:::¡ de
i obra ejecutada por cada kilómetro de
'camino que el contratista haya terIDÍ-
· J],ado, y una vez aprobada didha oertifi
.cación por el Ayuntamiento y ~xcelen.
itísima Diputación provincial. ésta sa
tisfará a la Corporación municipal la
parte propordonal que le corresponde
en el importe de dioha certificación. y

.' ¡el Ayuntamiento, inmedialmnente, la en
: tregará al contratista. Al mismo tiempo
I el Ayuntamiento procederá al c(}bro de
¡ las citadas contribuciones especiales.
: CUya imposición es ~·a firme y ejecuti
I :va. en la parte proporcional al impor-
~e de la referida certificación, y con

, ellas terminará de efectuar al contra
: tista el completo pago de la misma.
;1 El bastanteo de poderes se realizará
'por el Letrado qL1.e oportunamente de
·signe la Corporación municipal.
:' Los pliegos de condiciones y demás
· documentos qu'C forman el proyecto y
· presupuesto de la obra, están de mani
: fiesto en b Secretaría de este Ayunta
; ~iento, todos los dias laborables. de
diez a trcce.

"¡., Modelo de proposición.

;1 Lon 0 __ • vc<:ino de ..., con domicilio
.:.: 'en la calle ...• número •••, y con cédula

personal del ejercicio corriente que
eeompaña, enterado de las condiciones
del concm'so p©lico para oontratar la
e-onstrucción de un carnina vecinal lla
:triado de Pedro Abad al camino de los
Majuelos y carrelera de Montoro a Ru· .
le. anunciado en la "Gaceta de Ma·d:ri:d"
del día .. , de ... de 1934, con.forme en
'en iodo con las mismas, se comprome
te a tornar a su cargo dicha construc
~i6n por la c~ntídad total de ... (-en loe-
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i iNombre de la solidtante: :\Iaria Lui
J;a Maldonado y SalaLert.
l Cap.lidad de agua <IUe se pide: 15
7itros "por se.:run.d().

-,..-

.' Doña l\:Iaria Luisa l\íaldonado Y Sa
labert, vecina de Madrid. solicita el
,apro....echamiento de 15 litros :por se
'gUndo. derivados del río Tormes, con
üestino a riegos, en término de Flo
rida <le Liébana. provincia de Sala
manca.

Lo que se hace público por medio
~del presente anuncio, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Real decreto de
27 -de Marzo de 1931, en ,relacilm con
el de 7 de Enero de 1927, abriendo
Un período de treinta días. naturales,
'a contar desde el que aparezca en la
GACETA DE MADRID, d'U'I'ante el cual, el
rpetidonario presentará su proyecto en
ila Jefatura de Aguas de la Delegación
'de los Servidos Hidráulicos (lel Duero

. lcalle de Muro, número 5, Valladolid),
tn las horas hábiles de oficina, admi
tiéndose otros proyectos que tengan
i.gual objeto que la petición anuncia
~da. o que sean incompatibles elln él.
, Valladolid. 5 de Abril ,de 1934.-'-El
Ingeniero Jefc de Aguas, Angel Maria
Llamas.

S-163

JEFATUR\ DE AGUAS

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SINDICATO EMISOR DE ESPAÑ,\",
S. A.

En cumplimiento de los p-receptos
estatuta.rios, se convoca 3. Junta ge
neral ordi:n.aria de accionistas para el
día 26 del corriente mes, a las seis de
la tarde, en el domicilio social' Ave
nida del Conde dé Peñalver, nÓmero
13, entresuelo izquierda., COn el si
guiente

Orden del dia.

l.' Aprobación de la ?llemoria, ba
lance y cuentas corresponditntes al
ejercicio último.

2." Aplicadón de beneficios.
3.° Propuesta de organización de

seni-eios.
Madrid, 12 de Abril de 1934.-EJ

Vicepresidente del Consejo de Admi
nistración, Antonio P. S-asia.

X-1660

l\UNAS y FERROCARRIL DE
UTRILLAS

BUBLER, S. A.

Se convoea a Junta general ordin3.'¡a
de accionistas. que se celebrará .el {lia
26 de los corrientes, a las cUBlro de la
tarde, en el domicilio social.

Ei Presidente del Consejo de Admi
nistración, A. Rodrígue;¡; Pércz,

X-luG2

El Consejo de Administración de es.
ta Sociedad ha acordado convocar •
los señores accionistas de la misma
para la celebración de la Junta gene
ra.! ordinaria prece;>tuala por el Es
tatuío social, la que tendrá lugar el
día 23 del corriente, a las tres y me
dia de la tarde, en el domicilio de la
Empresa.

Será objeto de esta reunión el exa
men :r aprobación, en su ,ca,.<¡o, de la
Memoria. balance y cuentas del ejer
cicio de 1933, redactadas por el Con
sejo de Administración.

También, y para dar cumplimiento
al articulo 56 de sus Esta,tutos, ha
acordado el Consejo con~ocar a los
señores accionistas a una Junta gene
ral extraordinaria, que tendrá lugar el
mismo día 28 de Abril, a las cin:u de
la larde en primera convocatoria, y a
las cinco y media en segunda, en su
domicilio social.

Para tener derecho de asistencÍ-a a
ambns reuniones, así como para te
nerlo al examen de las cuentas y jus
tificantes de las mismas. que estarán
de manifiesto en l:;s oficinas dc la So
ciedad, desde el 18 al 21 del corrien~

! te. durante las horas de despacho, de
l hzrán depositarse las {lcciones o los

1
resguardos de depósito de aCCÍoneJt
en el Eanco de Crédito de Zaragoza.,

1

duranllt los dias del 16 al 19 del ac
tual y en las hora,s de oficina por la
mañana de dicho Establecimiento, <le

I cuya entrega se extenderá el corres-

1
, pondiente recibo.

Zaragoza, 13 de Abril de 1931. 
• El Secretario del Consejo de Admi-
¡O nistración, Manuel Gómez Arroyo.

X-165!

1\1-180

__~~__d'"

A YUNTAMIENTO DE SANTA
. OLALLA

ADMINISTRAGION MUNICIPAL

Don Angel Rodriguez Collado, Juez
instructor del expediente de destitu
ción que se sigue al Secretarío del
Ayuntamiento de esta villa D. Manuel
Gayol González, 'por abandono de des
tino, ha dis.puesto se cite a dicho se
ñor para ser oído en citado expedien
te, cuyo documento qued~ a disposi-

, ción del examen del interesado por
término de quince días, ~ contar d~s.
de el siguiente al en que aparezca In
serto el presente en la GACETA DE :\1-\
ORlO.

Y para cumplimiento de lo acorda
do y notificación del interesado. hoy
en ignorado paradero, se extiende la
nresente en Santa 0la113 a 29 de Mar
zo de 1934.-P. S. 1\[., el Secretario ha
bilitado, Isaac Herrera.-El Juez ins
tructor, Angel Rodriguez.

--~${)<;>---
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Corriente de donde se deriva: Río
Tormes.

Término municipal en donde radica
la toma: Flori'da de Liébana (SaLa
manca).

Uso a que se destina: Riegos.
Madrid. 23 de Marzo de 193!.-:\la

ría Luisa Maldonado.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL l\IlxO

Don Ramón González Gómez, vecino
de Turón, del Concejo de ~lieres (Ovic
do), solicita la concesión de sesenta y
0000 litros de agua por segundo de

! tiempo, derivados del rio Caudal, en
términos del Concejo de. Miercs, pro

¡ ~incia dc Oviedo. con destino al lavado
! de carbones.
I Lo que, en cumplimiento de lo dís
I puesto en. el arto 11 del Rcal decreto
·¡ley de 7 de Enero, número 33. de 1927,

reformado por el de 21 de Marzo de
1931, se pone en conocimiento del pú-

I
blico, haciendo constar que se abre un
plazo de treinta días naturales, cuyo
plazo terminará a las trece horas del
día en que se cumplan los treinta, a par

1 tir de la fecha de inserción delpresen-

I
te anuncio en la "Gaceta de Madrid".
para que durante él presente el peti
cionario el proyecto de las obras, du-

1
rante las horas hábiles, en las oficinas

• de la Delegación de los Servicios HiI d~áu!icos del Miño, sitas en Ovied~, por

I
duplicado y con todos los requlSltos
exigidos ·en el mencionado Real decre

1
1

to-ley; admitiéndose también en dichas
. oficinas y durante el plazo indicado,
otros pro)"ectos que tengan el mismo ob
jeto que el de la petición' anunciada o
puedan se'r incompatibles con él,

Oviedo. 5 de Abril de 1934.-El Inge
nio jefe de Aguas, Roberto Gonzalez de
Agustina. "

Nota de;5criptiva.•
~ :

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

AD.TUOICAC!ÓN

Subasta de la.~ obras de conducción de
- agua para abas!ecimienlo de Villa

bárle:: (l'alladolcd).

Examinadas las proposiciones pre
sentadas para optar a la subasta de las
obras de conducción de agua para
~astecimicnto de Villabáñez (Valh
Qolid). esta Delegación, en virtud de

,}as facultades que la conñere la Orden
ministerial de 30 de Noviembre de
1932, ha tenido a bien adjuOicar defi
niti....amente dichas obras a D. José
María Izaguirre Ríos, vecino de Mie
res (Asturias). quien se compr01:nete
a tenninarlas ocho meses después de
'empezadas, con sujeción '3l proyecto
y pliego de condiciones particulares
y económicas, por la cantidad de pe
setas 88.500, que produee en elpTesu
puesto de contrata. una baja de pese
tas 23.179,53.

El adjudicatario está obligado a otor·
'gar la correspondiente escritura, den
tro del plazo de treinta días, a contar
'desde la fecha en que se publique este
anuncio en la GACETA DE MADRID.

Valladolid, 3 de Abril de 1934.-El
D~legado de los Servicios Hidráulkos
del Due¡oo. Luis ViUanueTa.

!rE MADRID, sin que ninguno de aque
llos organismos haga l!SO del derecho
gue la Real orden .citada les otorga. se
procederá a 'la entre~a a los aprehen
sores" conforme preneIlen el numero 2
<le la referida Real orden.

Palma 6 de Abril de 1934"-El De
Ie<t"d,o ti... Hacienda Herminio Aroca.

o'" ~ , P-183
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S.153,GG
S59'.900.Oí)
Itt8"1a,t5:
~.709,.eQ
5Yi.11&.!0

S.71&.414.28.~Il lfiZal dd~ .
iMadri4 31: de·Di~ *..a.

X-J6C

~~: diiier:stJs..~--•••.•~ 2OJSftOAQ
XL De·' .Qsrr 9trBtZRt:lS..•••••· _ 826'.t89.36

- 1JQ$ilos ••·•••••••·•· _n_...... 5YJ.776,II(J

Suma IJGILrI. dt:l..wtilH>.••••.•.•••• 5.716..04,2.8

PASIVO

I
1I·-CRapilal ~.............. 3.939.000.00-
.- eserua para saneamiento de crédito~: 51"¡6.J.2:l

ill--Acre.edores:
Acreedores ¡por cuentas c<r

mentes a la Tista.·~••.••••
Acreedl>reS por- Ca:ja de

AhontlS •. :r.ifln.fi&
<:!r.eates,. sus remesas al co-

bro .- _._............ 2_4~.10

lV.-.&tzc:as 9 BtlnqaerQS. •••• ••••••••••••••••••••••
V.~ de onte.R..•••••••••••••••••••••••••••••

VL-Cae:Rtasd~~ - -TI! "':'.l)e"""";'-# _ ••-..o:r••.••••••_ ••••••••••••••
• ~es .. ro••••••••••••••••••• _ ..

94.469,92

546.4!
93.929,48

3.452,70
76.32.l,.2.5.

13G.liQ&J}Q

L----Cop - "11. •• _ __

BaDCOS Y: BanqaeTOS•••••••••
-----

lI"-----CiIrte:nI:
Efectos. de CGIDercio. hasta

'O ·-dias•.. -- .••••••••••••• _
F ondos Ilúbli.ces...••.. ".••••.•
Otros valores .

ACTIVO

m.-Cridilos:
Deudores e G n garantia

prend:.ria .•ro._._....._.. 320.&$2:.32-
Deadores pt)r cneRtas co-

rrientes a la vista.~._ 883.004,66
Deaclores a plazo~- 221.693,26

IV.-IHDtZre:bles _. •• ._~ _.
V.-Mobiliario __
VL-Acci{l~ ..••.•...•...•••••••.•••••••__

VIL-Acciones elt cartera. _
VDl.--CPeRJos de 6Ic[en _._

llANeo COOPERATIVO DEL COMERClO_ y DE LA lN~
.:·BlBSftIA. ES LlQUIDAcroN '.

flalanc:e al 31 áe DiCfe,i7.ibre de 1933. apr~ pDrlcc ./r:a1:a
goural de Ge.cil:misla$ .tkl 2& deM'arzn áe U34.

la.-e }ICIF-sa ~aJe- correspon..
cia. tteD.tro de liI5senic:iGs~ de
·-~o~~COJJeBo~
:te ~aEIUliallk la Cecpcwac:iitm, y:- len..
d:rá les deeefras 1" debens.. que asig""
Ita a sus: emp)eaAm -. RegI;amesro~
de la misma.

Las seJieitndes paro UPar parte en:
este· OiWECtiiSó Sf:ri& üigida& a: ~I:
PesideJ:ñé de la Carpenri61l;.' T s~
JlIl'I!:P ·'2FáD en ..Siet:tetariit de la~
ma. ea las~ de: efic:iBa. efeDb:a de
10& tI'eiDIa am· llIibiles ~Iles al
.. l:.r.. peJiliueiÓlt. 4e esk ammefo,. en
la GA.CE'l:& fIE. iI.uJma;. c:Jebiendb v.aiI.
acompañadas de la cédula personal.
titulo profesional o. testimonio nota...
rial del mismo debidamBOte legaliza..
do, ,certificación de nacimiento del
RegistrO' ciriI.famlJiéín legalizada pa·
ra los. nacidos fuera de este terrüoria

, notañaf.~ l!e!f!Üva de;¡ Re
.'gis:ln). Cellb'al de Penadllls- y BebeNes
y eedi.ficaeiárl de'~ eendnefa 6 4

,~por la AJeaJdia ·de-12 lee:-alillacl
dontfe én re~ resitla' el in""
teresado, pMiesoo además aperiar.
cnantos documentos crea,n cOBVelfien"
fes a S8S m&:iles.. '

La edad· Il8r2:' fmmt¡- .pcIJ'te- !=ISte.
CO!l<C1!I'S4) será la rompiFeodid':e emre
~ veiHtñrés Y :res~ siios,. nO.
petfienoo ee-nemTir más ofI1re les qu~
pertenezc:m al C1rerpoo 4e Obras pÚ"
~.. . fj

Una Te1f tFa1IsctRT.Id& el plazo. tfe los.
tnmta díz se9alados y.Efenh'o a los .
'fFeiJlm siguie:a1es, la. Collll:isióa resol""
verá.a qee nsu:Jle~debera. to~ •
marpesesiólI, de su ea~' dentro del
pm-o reglamentario de- 1m~
. N'E> fi&uFa1I'do esteOl~ ~.fa ¡Han"
t:ma: de fmrcionarios -de la CerpGt'a-

., ci:ón.' Y estaooo su exh1~ con<!i·
efunada a las necesilfudes. del seivi..
cio de caminos 7ecinales. se hace ex~
p.resameDte 'C01Jstg,:r, ~ra conocimieu""
tode los con,cursantes, que el empieo:
CO~llrsaero durará en tantO' esté di·
cho servicio encomendado a la Di:pu;"
táción. Y.. .esta Corporaeiim redDa !as.. '

X-1661

CONc"uRSO

f En ClIIDpIimiellfo del een~rd& a.dop
Ia()o. :per la- €omisióa~ de esta
Excms. Diputación en ses:i6n de- 2$ de
Fe-DreI'& Jlróxi:rll& pasado, Qe. et:l:afor

La Junta general ordinmi=t de :lSO- midad~ lo- prevenioo en la' parte
dados, p.enIlid2 en ios artiemos- 61 al vigente del Estatuto provincial.. Re
.¡¡ <le los Estatutos de esta Sociedad, g)amento lfel50 de JuJi.o. de 1925 y a,r
:oe celetrara el día 19 de Mayo próxi- ' ticalo 5.... .f1el Reglamento· de funcio- .
mo, ::t las or.ce de la mc.ñana, en, el do- narios técaicos de esta COf'J)Oia-tión,
micillo ~Gcial, A!c:llii. número 47 (edIfi- se- abre cone-arso para proveer tma
do ~c1 Bail':o ,de Vizrnya), Madrid; ·10 l' pllna de DeJm~ante cun de5tino a la
mal se hace pú.bllcor:nra conocimiento 1 SeccióD. de Ví2S y Obra¡s provinciales
te los socios interes:;dos. dot-aua con. el haber anual de 4.lYJO

l\hdrid, 11 de ~\bril Ge 1934.-Pur pesetas. cuya dot:1ción será satisfecha
5CUerdo del Consejo de AúmInistl":lCión, 1 con cargo a la subyención del Estado
JI ConsejP..ro Delcg~do, ~yI:1tco SiIvela. \ p:lra c&1.'1linos vecinales.

x..-166! I La misión de este funcionarip será

OOMPA:&lA HlSPA-1l{O.AMERICANA.
DE ELECTRICIDAD. s.. A..

En nso del f.ieredlo' qtIe Ja eseritura
de creacián deJos BonoS de :Renta 5
por 10& concede a esta Com:pañia~ la
amortización de- los 7.314 Bonos de
Renta: qae time <J!e' efectu:u-se ea el
corriente año 1$f~ se ha. reali2000 me
Iliante laa<tqmsiaón de 1m ñtlllo$ 0)

rresoondiet:fes. en Jos mereado~
MadriiJ.,. 13 de Abril del93lf.---EI se

crelario del Conse,j(l de Administración.
Miguel Vida} y 6rmrttiola.

X-l&&5

~ E.J1',,"DiDSl'BlASAltAGONE- r SOCIEDAD~ I.A: llOSA
SAS,.. S. A. ~ se p¡oiI2 ea ,couocimieDto die llDs se·

, Se, e<mV
J
~~_~ ~es.. aecionis- ño.res ac:ciGJlisbs'de esb. Soeit:dalt,. que

~ a anta. g~ilLL orthwma~ el la JwrIa -...-:1 ce1ebr2da el día 2fJ d
día. 3J) del o:ttrien1e mes,. A las sas de,.. ~'L.... e
la ti:lrde, en el domicilio 5Oeíal.. Santa -~~~ ,ua acordado. ~al" el, • ~' . capoa mmIeJO 1 de. las. aCC'lOUeS en
(Atah~ mnu~ 1~u . ...._.___ 'c:iFaüaiÓBY que se destinó a jasliftclr

01'de~.del d¡a: ~...e~orla, ~e2 la~ Qr; accio.nes~ a efec
~vae:tCa del ConseJo. AsaBtos va- tos: de soljrit¡rd de las. áftimas. emil.Sts

.~m~ del ,de:¡ecña de asisteDeias y el: pago. de·~ dirideDdo de~ia
los sefiores. aoejo,nisfas deiherin -e.mt- ~ por~..CODtra=-DBme-
pUr las formalidades esfahle.cidas en ~ ~ corr~nte a del
el'~ 15 de ~ Esfatums.. ar.t~smímero 8se~
Kadñ~ 13 de ~ de 1934.-El ,aronpañados *' faetm'as por rriplii:a

\cre~ del Co.IIseio. loan. Mallnel do y se i)agarán a contar del día 25 dd
Un¡w¡o y Landecho. X t559 oOO1riente mes:

- En ~.en el Banco Hispano
Americano. •

En Cmnca. en. la sucurSal del Bance
~

En Taranc6n; en la sucursal del B.uv
eo Zaragozano~

Tara:ocón,. 12 -de Abril. de 1934.-EJ
Presiderrfe del Consejo- de Administra.
ción, Sat1ll"llHiu Ortíz.



SUBAST_4.

OrdeR del día.

rl

A in-stancia del Banco Español de.',
Crédil<> tendrá efecto el día 1 del pro:.. i
:rimo mes de Mayo y hora de las doce. i
en el despacho del Notario de. esta ca.. ~.

pita! D. Federico Fernández Ruiz, Ve.. !
:1ázquez, 12, principal. la venta en pú~:

blica subasta de 1.800 déc.imas de bo",~
nos de Concesión de Canelizaciim 1:1
Fuerzas del Gusdalquivir, n ú m e r o '.1
36.001 al 31.800, con cupón número 2r
pignorados en aquel Banco por dOii~all
Carmen Torres Calderón, cuya subas=:
la se verificará con arreglo al plieg
de eondiciones que se encuentra de ma'
nifiesto en la Notaria.-Federico Fe!: 1
nández· Buiz.

X-i6i5

Lectura de la Memori«' correspo~
diente al año 1933. ¡

Examen y aprobación, en su caso, de
bal.anee general y cuenta de pérdidas .
ganancias correspondientes al citad
ejercicio. ~
. Madrid. 11 de Abril de 1934.-El Pr .

sidente del Consejo de Administracl
Antonio Ferrer Jaén.

X-1668

"s:-1669

X-1674

COLEGIO DE HIJOS DE FIJNCIONA.
IUOS DE LOS CUERPOS DE VIGILA.."4
~ SEGURIDAD Y GOBER..""4.ACiON

Se saca a concurso el suministro de
cortinas para las "entanas de galerías
y clases en el edificio de este Colegio,
sito en la :posesión de Vist:1 Alegre, en
Caraba:nchcl Bajo (Madrid), con suje
ción al pliego de condiciones reaacta
do al efecto, que puede ronsuUarse en
la oficina del Colegio. eslabll.:cida en
Madrid, calle de Fomento~ númeru nú
meros 28 y 30 (24 moderno). durante
treinta mas, a contar de la publicación
de este .anuncio en la "Gaceta de ?da··
drid", de las diez y siete a las diez y
nueve horas~ plazo y horas en qne-plle~ I
den presentarse proposiciones.

Madrid, 12 de Abril de 1934.-El PJ-e..
sidente del.Consejo de Administración,
Eduardo Roldán.

PESETAS

328.8M,61l

2.n3.999~19

121.t25.966,19

1.226.083,18

173.713,97

43'8.120,40

186.621,89
1.2i5.000,t)O

125,00
t04..263,31

81.185,65

ACTIVO

- X-1653 I
LOS PREVISORES DEi. PORVENIR

&llanee en 31 d~ Dici!!mbl'e áe 1933.
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Para la asistencia a la Junta ba.b1'i I
de tenerse en cuenta lo señalado el} el
amarlo 16 de los Estatutos.
I!a.~ 11 de Abril de 1934.-El Pre

sident~ Jorge Silvela. - El Secretario.
Andrés de Goitia.

(:aja •.•....••......•...•••.•
Ba.ncos, cuentas e 0-
. TrienteS __.•

Deuda .perpetua 4 por
108 interior. su coste.

Deu¿a amorlizable 3
por 100, su· coste.•....

Deuda amortizable 4
. por tOO, Su coste.•....
Valores, Caja Auxilios

y Reintegros .
Deuda amorti7:ahle 5
. J?Or.109,~ coste•••...
Edffip.JO sOClaL.•.......•
De:udores por fianzas. ••
Sect:ioues ._.....~•.•...•.•
Mobiliario· •......•..•.••.•

cantidades con que e1 Esta.do sobveIE
.clona la: construcción de l~s referidos
caminos.

Málaga, 28 d~ Mano d~ 1934.-El.
Presidente. Ennqoe Mapelli.-P. A. ~e
la C. G., el Secretariu, Rafael Durán
Pulis..

HAQUlNAlUA DAVERlO, S. A.

COMPA&IA. HISPANO 4,MERICAL"'U
DE ELECTRICIDAD. S. A.

El día 27 del corriente. a las diez de
la mañana. en el local social de la Com
pañía, A~enida Conde Peñalver. 8 y 10,
se procederá ante el Nutario D. Dimas
Adánez y Horcajuelo, al sorteo de las
2.165 obligaciones ti por 100 de la Com
pañia que" de acuerdo con ~;lS condi
ciones de la escritura de creación, de
ben amortizarse en el corriente año
1931, lo que se baee p1Thlico por si al
guDO de los seiiores tenedores de ohli
gaciones desean asistir al referido sor~

too.
Madrid,. 13 de Abril de 1934.-El Se

cretario del Consejo de Administración,
Miguel Vida! y Guardiola.

X-16W

f
COMP_·tiUA DE LOS CAMINOS DE ¡
HIERRO DEL NORTE DE ESPA..~ l.

'!
1

El Qmsejo de Administración de es!í
Compañía, en cumplimienro del articn,~
lo 26 de sus Estatutos. tiene la b~
de convocar a ilos señores accionistas :te
.hmta general ordinaria, que se celebra,"-!
rá en Madrid, su domicilio social, el.
día 26 de Mayo próximo, a las diez Yj i
media, en las oficinas de dicho Consej~:

calle de Alcalá, 16, ter~ro. ,
La Junta tendrá por objeto el exa4 /

men y aprobación, si procede, de las
cuentas Y. Memoria del ejercicio de 1!r.3~·
la provisión de vacantes de los señor
Administradores. cuyo mandato ha ter
minado.. Y la resolución de los demás ..
asuntos que:le sean sometidos en forma·,
estattItaria. .:

Tienen derecho a asistir a dicha Jun.. i
fa los accionistas que posean SO ó má$
acciones.

E¡ Consejo de Administración convo· Los señores accionistas que deseeIJ,1
J ca a la Junia. general ordinaria de ac- concurrir· a la Junta deberán. depositar.;

r
cionistas, que se ce.lebrar-á eí día 28 del Isus -títalos quince días anres, por!«l ¡
corriente mes.. a las cuatro de la tarrle, meoos de la fecha fijada para su cele-. ¡
en el domicilio soc:ial (C;lHe dE. Sevilla, bracióiJ,es decir, hasta el dia 12, inclu-I '1

número 3~ tercero), para el examen, . sive. de dicho mes. .
disensión y, en. su caso, aproooción de ¡ Estos depósitos podrán ~erificarse: ;.
la Mem()~cuentas Y balance del eier- En l\Ia.¡Jrid. en la Oficina de TIlnlol \
~o 1933 y dem.ás asuntos l·eglamen· I de la Compañía (estaeión del Norte) 1. i
tano~ en el Banco Español de Credito (Alea·,

Madrid a 13 de Abril oe 193J.-El Lí, 14).
Presidente del ConSejO de A:lministra- En Bareclona, en. la Oficina de Tí~ ,1

ción. Ignacio Linajarón. tulos de ~ Compañía (estación d ~ J¡
X-1667 Norte). '

En Valencia, en la Oficina de Titulos;
de la Compañía (estación del Norte). :

En Zaragoza, Valladolid, San Seba"4
tián Jo Letn, en las oficinas de caja de;
.la Compañía, situadas en sus· respecti.

¡ V¡:S estaciones.
i En Billiao, en e~ Banco de Bilb:Jo.

l En París. en el Rmco Esp:üiol en Pp.'"

•
ris (rue de _la C1:1ussée d-.;ntin, 1f~),

en el Eaneo de Bilbao (avenue de l'Opé..
Ira, 29) ~. !' 1 el Crt:wt LJ-0lJ.úais a ep;

sus sucurs:~:cs

65.330.000.00

.51.120.0007 00

40.60'l.ooo,OO

, 699..500,00

157.749.5GO.OO.

128.000.887,41

128.030.381.41

125.t03..329,62

13.763,51 199.999,26
22AS.~,71

363.858,62
1.074.4í2.63

474.091,30

491.698,11
87.185.65

VALORES NOKINAI-ES

El Director general, Francisco Pé
rez Fernández.-V." B.O: el Pres~dellte

del Consejo de Aa.ministracián. Fer
nando Suárez de TangiL..

Deuda amortizable 3
por 100.•.....•. ~ ...••..•

Deuda amortizable 4
por lOO .

Deuda~ 4 por
tOo ..•.•.......: ..

Deuda amortizal>le 5
por 100....••..••....•.•.

VALQRES 'NOMlNALES

Banco de España, por I
depÓsitos. .............• 157.749.500,00

PASIVO

Capital liquidado.......•
Fondoo recibidos pen-

dientes de destino.••
Secciones ......_ •..••_n

Giros directos•.•....••.••
Fondos disponibles..••.
:FondO de pensiones-.••
Pensionistas .
Caja Auxilios Y Rein-

·tegros, e/c _a .
Mo-biliario •.•.•.•••••••••••

X-1658

. 1 AUTO-TALLER, S. A.
SOCIEDAD ELECTRICA Y~LA- .' :

GUR.-xA. !PoI"acne:rdo del Consejo de Ad.TJllo,s-
. - traeíén de esta. Sociedad, y según lo

Se con'OOca a Junta geDeral extra- Preceptuado en el artl-cillo 17 de los
órdinal'ia de acci<mistasparu, el día 20 1 Estatuto.s s~ con\·oca a Junta general

~ del actual mes de Abril, a Jasi'inco de ordinaria'de attionis las; para el día 30
. la tarde, en la calle de Alcalá, número del actual. a la!;. cuatro y media de ,in

31, principal ;zqui~a, Madrid, parl. 1tarde, en el domicilio social, Zurb~r5.n.
tr.!ltar de emisión de obliga<:1ofles. número 3, :\fadrid. bajo el siguiente



-,.- :Anexo unico.-Página 368 14: AlJril 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 1M-...,.----:-----------------.,.---:-.,:-:-~----:-:---~------:-:---------

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA:
. NuMERo· 6. DE JLWRID

El Juzgado de.primero insta.n.eia del,
número .6de esta capital en los au
tos de juicio' ·declarativo promovidos.
por la SOciedad F. Cor·roloza Limita
da; hoy D. Ricardo Dí32 Merl"Y, como

.Deposila,rio administrador de la quie
braae dicha Sodiedad contra D..}.la.
nuel Albizu Iriarle y D, Pedro Corro
loza sobre tercería' <le dominio, .ha
dietado la sentencia que. co~iada fP

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. ~lJMERO 4, DE M..4.DRID

En virtud de providencia dictada
en el dia de hoy por el señor Juez
de primera instancia número 4, de esta
capital, .. en autos de procedimiento
especial sumario, seguidos a instancia
de doña Josefa Asunción, D. Vidal y
~Qña Encarnl¡lción Alvarez López, asis
tida de su espose D. Camilo Pél.-ez: Ve
lázqllez, hoy seguidos por D. José Mi-

,ralda Garcia, D. Enrique Fernández
Cabañas y D. Angel ?ffartin Trevijano,
contra doña Leandra González Barro
so, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta en pública subasta, que se
ce~ebrará por segunda vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado. el día ""22'
de ~ay(, próximo. a las once, y por
el tipo de 108.;50 pesetas, 75 por 100
del que sirvió para la primera. la si
guiente finca:

Una casa en construcción, sita en
esta capital, a la derecha de la ca
rretera de Ara~ón, hoy prolongación
de la calle de Alcalá, con fachada prin
cipal a la del :Marques de Mondéjar~
que constará de cinco plantas o pisos;
linda: por su frente. al Mediodía, en
línea de 20 ~etros 54·.céntimoS. con
dicha cane del Marqués de Mondéjar;
~or Oriente. o. dere~ha, .enkando. -en
lmea de 23 metros. y por el Norte o
testero.· en linea de' 23 metros y 67
decimetros, con las parcelas número.
18 de la misma manzana, y por- Po
ni/mte o izquierda, en linea de 23 me
tros,. con ]a enfilación· de la calle
establecida en el llamado Pasaje Mo
derno. Ocupa una sUlPenficie de 6.103
píes cuadrados 96 decímetros de otro,
equivalentes a 473 metros' 90 decíme
tros cuadrados.

y se advierte a los licitadores que
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente, sobre la
mesa de este Juzgado, ellO por 100
del expresado tipo de-l08.750 pesetas~
no admitiéndose posturas inferiores
al mismo; que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere
la re~la coarta del artículo 131 de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaria del que refrenda, en
tendiéndose que todo licitlldor acep
ta como bastante la titulación, y que
las cargas o gravámenes anteriores y
preferentes, si los hubiere, al créd¡to
del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse asu - extinción el precio del
remate. .

Madrid, 10 de Abril de 1934.-EI
Secretario. Ricardo Gómez. - Visto
bueno: .el Juez ·de quimera instancia¡¡
Eduardo Pérez Sánchez.

X-1677, ~~

X-IG5;

DECANATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA INST1\NCIA E INSTRUC

CION NUMERO 1, DE MADRID

FemándeZ Moreda y Martinez Chacón,
Juez de pñmera instancia nÚlllei'o 6,
de esta ci1Rlad;' doy fc.-Adolfo Fcr
nández M.oreda.-Ante mi. Antooio Co
dorniu."··

"ProVidencia. - Juez, Sr. Fcrnánrlez
More~a_ 'Barcelona, 7 de Abril de 1934.

El anterior escrito únase al iuicio de
su razón y en atención a no huher po
dido ser emplazada la demand~da Ro
samund Higgimbotham, en el d,1micilio
designado por haber desaparecido del
mismo e ignorarse su paHldero, hága
~le el emplazmmen10 acordado en pro
videncia .de G de Noviembre de 1933.
mediante edictos de los que llC inscl"
tal'an ejemplares en el "Boletín Olidal
de la Generalidad de Cala,ma" y "Ga
ceta de Madrid"", ~: fijará otro en los es
trados de este Juzgado, en cumplimien
to de lo diS¡1Uesto en el articulo 48 de
la ley de Div')r;;.i.), se confiere asimi.,;mo
traslado de la .dcmar;.da con emplaza
miento al Ministerio, fiscal, para que.·,
dentro de veinte días, comparezr.a y
la conteste. : I

Lo mandó y finna el señor Juez;
doy fe~ - Fernández Moreda. - Ante I
mi. Antonio Codorniu."

y para que sirva de emplazamiento
a la demandada Rosamund HigVmbo- r
tham, de ignorado paradero. e.:o;:ticndo I
el presente, en Barcelona a 7 de Abril
de 1934.-El Secretario judicial. Anto-:
nío Codomíu.

En virtud· de pro\"idencia dictada I
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera insta.uet:a número 1, Decano, de'
esta capital, Secretaría de D. Antonio
Aguilar, se hace saber por medio del
presente que D. Bonifado Manuel Pé
I"ez y Aprais, de sesenta años de edad,
:::talmal de esta capital, hijo de D. Ma
nuel y de doña Antonia y domiciliado
en la calle de Pela:ro, número 70, mo
derno, ha .ineoado expediente en soli
citud da que se le autorice para modi-
.ficarel nombre de ~Ianuel Bonifacio
con que figura inscrito en el acta de
su nacimiento por el de Bonifacio Ma
nuel que de siempre viene usando. ale
gando como fundamen,to de su peti
ción, que en todos los docmnentos ofi
ciales y privados- figura con este úl
timo nombre por tener la creencia de
que se ·llamaba así hasta que' con mo
tivo de obtener una ce,rtificación de la
inscripción -de su nacimiento conoció
el ~rror, y de c.-S!!formidad con lo dls- .
puesto en el articulo 71 del Reglamen
to de 13 de :J;>iciembre de 1870, dictado
para la ejecución de las leyes de Ma
trimopio y Registro civil, se hace 'Pu
lJlka l~ referida solicitud, a fin de que
puedan presentar su oposición en el
expediente que se tramita por el ex
presado Juzgado cuantos se crean' con
derecho a cllo... dentro del término pe,.
rentorio de tres meses, contado desde
el día de.la inserción de este edicto."

Dado en Madrid a 7 de Abrilde 1934"
El SLcretarío, Antonio AgUnar.~ El

IJuez, José G<mZitlez Llana. :. .
. .. . X-1670'.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
. NUMERO 6,' DE BARCELONA"

, Madl'id, i3 de Abril.de 1934.-El Se
cretariQ del Consejo. Federico Reparaz.

X-1673

Por acuerdo del Consejo de Adminis
lraeión de esta Sociedad y con suie.ción
a lo dispuesbo en. los artículos 18 y 19
de los Estatutos, se convoca a Junta
general ordinaria de. señores accionis
tas para &1 día 30 de Abril actual. a las
seis de ~a tarde, en el domicilio social,
Carrpra de San Jerónimo, número 3.
principal. ;para aprobar, si procede. la
.Memoria, balance y cuenta de .pérdidas
y .gaminciás del ejercicio linalizado en
31 de Diciembre último, acordar el re
¡parlo de utilidades y proceder a la re·

-novación y elección del Consejo. de
confonnidad con lo ,prescrito en el m"
ticulo 26 de los Estatutos.

Madrid, 12 de Abril de 19S4.-El Pre
Sidente del Consejo de Administració'l,
Luis M.a de Zunzunegui y MQreno~

X-1676

, :ALAS, EMPRESA ANUNClADO~
S. A. P. L C.

POI" el presenfe se hace público que
,en ~s autos de juicio de divorcio, pro
movidos ante el, Juzgado de primera
inshm:.:ia número 6. de ésta dudad,
por D. Royston Samt Noble Bywater,
contra doña Rosamund Higgimbotbam,
obran las siguientes:

"Providencia. - Juez, Sr. Fernándcz
Moreda. Barceloca, 6 de Noviembre
de 1933.

Por presentado el anterior escrito
con los documentos que le acompañan
y su:¡ copias. se tiene por camparecido
y pal'leal Procurador D. Eduardo Ro
dés Gimferrer. a nombre y representa
ción de D. Royston Saint Noble, en
virtud de la escritura de poder que de
bidamente aceptada y bastanteada pre
senla. la que se le devolverá pre'"ia
compulsa y recibo en autos, se admite
la demanda de divorcio que se formula
contra doña Rosamund Higgimboiham,
domiciliada en Ln,glaterra, 12. Bedford
Square, Londón W. C., a la que se con
fiere traslado de la misma con empla
zamiento, para que dentro de cuaren
ta días. por razón de la distancia, com
parezca y la -conteste, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 44 de la
ley de Divorcio, se ratifica la separa
eión de hl!tllo en que ...-iven los cÓn~"U·
.ces, fijándose como domicilio de la ·mu·
jer el que en la actualidad tiene y se
.na mcm'Cionado, no adoptándose otras
~isposicioncs en atención a ·no e:dstir
'lijas, y por lo referente a bienes por
las razones consignadas en la demanda
sobre tal exfremo, formándose piezas
separadas por' lo' referente a la sepa
ración y domicilio de la demandada. y

-¡ al otrosí para el emplazamiento "de'
ésta diríjase el oportuoG- exhorto a la I
Autorídad iud1cial correspondiente .de
Londres, que se cursarámJ por la vía di
plomática mediante los correspondien
tes suplicatorios a los lIicisterios de
Justicia y Estado y oficio al exéCIen
tisimo señor Presidente de la excelen-

-tisima Audiencia Territorial de esta
'apilal.
'. LQ mandó y firma. el Sr. D. A.dolfo
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su encabezamiento y parte disposm·
va" son como sigue: .

"Sen-tencia.-En la villa de Madrid
8. 11 de Enero de .l933, el Sr. D. An~
lonio Ruíz López, Juez titular de pri
mera instaJlJCia. del número 6 de esta
capital, habiendo visto los presentes
autos de juicio declarativo de ,mayor
éuantia, segnidos entre partes: de la
una, como demandante, la Sociedad
1'. Corrolaza Limitada, de esta vcciudad,
hoy D. Ricardo Díaz Merry, Profesor
mercantil, Y,de esta vecindad, como
Depositario o administrador de la.
quiebra de dicha Sociedad, represen·
tada por el Procurador D. Fernando
Pinto, ydcfendidu por el Letrado se
ñor Gilabert, y de otra, como deman
dados, D. Manuel Albizu e Iriarte, pro
piet&rio y de esta vecindad, represen
tado por el Procumdor D. Gregario
Francisco Gervf¡s, y defenl;lido por el
Letrado D. Juan Precioso; y D. Pedro
Fcrnández Corroloza, rebelde, en el
juicio y representado. por tanto, por
los estrado.:> del Juzgado sobre terce
ría de dominio; y •••

Fallo que declarnndo haber lugar a
la demanda· de tercería promovida por
b representación de la Sociedad F.
Corrofoza Limitada contra D. Manuel
Albizu e Iríarte y D. Pedro Fernández
Corroloza,. debo declarar y declaro
que los. ,-bienes embargados a excep
e<ión de los muebles, de ,la casa habi
tación del Sr. CorroJoza y de la par·
ticipaciónque al mismo corresponda
en' aquella. Sociedad como mie'mbro de
la misma, pertenecen a la Sociedad
referida por ser de su propiedad, y,
en su consecuencia, se ordena que se
lev,anten y dejen sin efecto los embar
gOs trabados sobre los mismos, impo
niendo las costas a los demandados.

Asi. por esta mi sentencia, que lior
la rebeldia de los demandados, ade
tnás de notificarse en los estrados del
Juzgado se publicará su encabeza
miento y parte iisposith:a. en el Bo
letín. Oficial de esta provincia, si el
aJ:t()r no hiciera uso del derecho que
le con'cede el articulo 769 de la ley
de E~juiciamiento civil, lo pronun
cio, mandó y firmo.-Antonio Ruiz
López.

, PubHcación.-Leída 'y publicada fué
la anterior' sentencia por el Sr. Juez
que la suscribe, hallándose celebran
do audiencia pública en el mismo día
de su fecha, de. que doy fe.-Ante mi,
J. 1\1: 'de :An.tonio."

'. y para que sirva dc cédula de no·
ti.flcaeión al demandado' rebelde don
Pedro Fernández Corroloza, se pone
el presente para su pabli.cadón en la
GACETA. ,DE M.\DlllD y BoletÍlll. Oficial
de esta provincia.

Madrid. 23 de Noviemb:!'e <le 1933.
El Secretario. J. M. de - Anfonio.-EI
Juez, Antonio Ruiz López.

X-16;1

I

de esta vecindad~ représentado por el mero 19, de esta capital. en autos prO- I

Procurador D. Lorenzo OJarte López movidos por el Baneo Hipotecario de
Carvajal, contra D. José Ramón Montes España, representado por el Procura
Miranda, mayor de. edad. soltero, pro- dor D. Alfredo <Arrea Ruiz, contra
pictario y de ·est.a vecindad, sobre rc- D. ~laximino Galván Rodríguez, sobfe
clamación de un crédito hipotecario de rescisión de préstamo hipotecario, se
ciento cincuenta mil pesetas de .prin- ~acan a la venta en pública y primera
'cipal, intereses, gastos y costas, e.n: cu- subasta los inmuebles siguientes:
yos autos en provider.cia de siete del Primero. Una casa intramuros 'de
corriente mes. he acordado la venta en la población de ;Medina de Ríosec()
pública, subasta, por segunda vez, t6r· ,y su calle de Carreteros, númerv 15,
mino de vtinte días y por el tipo del ocupa una superficie de 1.109 metro,
75 por 100 del de la primer~, de la cuadrados, y se compone de piso na
finca hipotecada en la escritura de tural y principal. con' habitaciones 1;
veintiuno de Abril de niil novecientos varias dependencias; linda: -a !a de'
tr~inta y tres, que es la siguiente fhica: recha de su entrad2, por dicha caIle(

Casa en esta eapital y su calJede con ca~a de herederos de ::\bnl!e!a Ye
Bravo Murillo, número 27, con vuelta a nes y corral de !a casa de rloiia Leo..
la calle de DaTI,oso ,Cortés, teniendo nisa Rumayor; PQr la izquit'rda, con'
también fachada a una calle particular casa de doña :Maria Rodríguez :r co·
O Callejón del Alarnillo, que consta de rral, vartija de doña Santa Hodrí
planta baja, s'eis plantas iguales de pi- guez, y por la espalda, con accesorio
sos y la de áticos, eon instálación de de la calle Ancha.
gas, calefacción central en todos los Segundo. Una tierra al pago de la.
pisos, cuarto de baño y ascensor, con Radilla, término municipal de }fedina
escalera de mármol.' de Ríoseco, su cabida' ocho i~uadas.

Comprende una superficie de 874 me- dos cuartas, 88 cstadales, que son cua
tros 35 decímetros cuadrados, equi....a· tro hectáreas, 67 áreas y seis metros;
lentes a 11.313 pies y 14 décimos de linda: al Oriente. con camino viejo
otro cuadrados, edificados en su tota- 1 de Benueces; Poniente, con C3rrctera
lidad a deducir solamente lo que corrcs- I que conduce a León, la que la divide~
pondea patios con superficíe descu- .Mediodia, de D. Antonio :Martin~~z, he
bierta.· rederos. y Norte. con otra de D. Lo-

Es en. el Registro de la Propiedad renzo Chico.
de Occidente, la finca número 9.218 du- Tercero. Otra tierra al pa~:o de
plicado. ' . Gaibe o camino de la ES']Jina el Pi-

Para el acto del remate; que tendrá cón, en dicho término. de cualro igua'
lug-ar en la Sala audiencia ·de este Juz- das y 41 estadales, o sean dos hec·
gado. calle del General Castaños.nú- táreas 31 áreas, 60 metros; lin da: al
mero 1, princípal, se ha señalado el No:rte,' con otra de herederos de dOIl
día once de :Mayo próximo, a las once Francisco A.guilar; al Este, con otra.
horas, y se lI~vará a efecto bajo ljls de D. Juan Fernández; Sur, otra de
tondiciones sigúierites: D. José Garrido y Castro, con ]a senda.

Primera. Que se tomará como tipo Cuarto. Otra tierra al pago de la.
de esta segunda subasta, la cantidad de senda del Campo, en el expresado tér
ciento treinta y un mil doscientas cin- mino de tres igusdas, tres cuartas y.
cuenta pesetas, que es el 75 por 100 50 e~tada:es, equivalentes a dos hec·
del de la primera, y no se admitirá táreas 19 áreas y 30 eentiáre~s; lin
postura alguna que sea inferior a di- da: al Oriente, con otra de' doña Es...
ello tipo. pectación Garrido; Mediodía, c-on sen·

Segunda. Que para tomar parte en da del PadO' Poniente, con tierra l.
el remate, deberán consignar previa- Juan Fran~i~co Villarroel, y al KortJc
mente los licitadores ellO por 100 con otra de D. José de la Cuesta.

. Quinto_ Otra tierra en la !>enda €e
efectivo del indicado tipo, sin cuyo re· la Culebra de tres iguadas,do'i cu(t-
qnisito no serán admitidos. . 'tas y 33 e'stadales, i~al a. ?OS hec! lo

Tercera. Que los· autos y la certifi:- reas. tres áreas y 48 cenhareas; hn
catión del Registro de la Propiedad a da: Oriente, tierra de D. Esteb:m Gal...
que se refiere la regla' cuarta del ar- bán., Mediodía, atTa de D. Pcd,ro Ru
tíc:ulo 131 de la ley Hipotecaria, es- d d 1 :\ do ."
tarán de 'manifiesto en la Secretaría mayor; Poniente, sen a e . :1 , J ..

d 1 f d Norte, la del Pago. l'
e re ren ante. La subasta tendra lugar bajo .3S SI-
Cuarta. ' Que se entenderá que to«o I riuientes c<:Indiciones:

licitador- acepta como bastante la titu- I '" ~
lación. ' '. i Primera. Se tomará como tipo

Quinta. Y qu'e las cargas o gravá- I la subasta ja cantidad de 9.500 pese~
tas por la primera finca; 7.000, por la

menes 'anteriores y los prefer~ntes, si í se¿"nda _. 1.500_ ""'or la tercera; 2.000-
los hubiere. al crédito del actor, con-' 54..1 • '1' ? 000 1
tinuarán subsistentes, entendiéndose que por la cuarta, y otras -- ,por Il

I el rematante los acepta: y queda sub- ¡ quinta. . . . . t

l
rogado en la responsabilidad de los 1 Segund.:l, :So se admlhran pos u"
mismos, sin destinarse a su extinción el i ras que no cuhran las do.s terceras par-

o I tes de io~ c:xpresa¡{ostipos.
precio del r~mate. Tercera. Para tomar parte el'! la sUc

JUZGADO' DE PRIMER...\. INSTANCIA Dado en ~la~r:i~ ~ ?de Abril de 1934. I basta, hahrán de consignar pre....Jamen-
NUMERO 7 DE :MADRID I El SeCi'elar!Ü JUllicla:, ante mi. Joaqm,'T:. te los licitadores. en l:a m~s~ del Juz..· i Argotc::-El Juez, Adolfo Ortiz~Casado I gado () en la Caja de DeposIto~, el 1t

Don Adolfo Crtiz·CaS3do y Orejón, Iy OreJon. ~ I por 1GOce las eX'Presadas canlld.ades..
Juez de primern instancia d~ Juzgado' X-16;)5 I enarta. La subasta se celebrara, dO"
número 7, do esla capifm. ': ' " ----- . bie y simultánearnente, 'en. la Sala a11<'
. Po\". el presente bago saher~ Que en' , ~ T T 1 dienda 'de-~ste luzga-do, 'Sito ,en la ca..
·este JuzgadQ de mi ca:a::go se tramitan l' JUZ':'..u1.00 -DE PRIMERA INSTANCIA I He d'-"l ~neral Castaños,' nym.cro 1•
.auto~ por el procec1.i."1lic~to jec!iclal su· '.- ~O -19, DE MADRID . I V en el de igual clase de :\lech!la. de
mario 1-w artfeu1? 131 <I2 la le; Hi- : F:.~ ~irtudde-:providelJcb de es.!.a Je- 1 hiosceo, el dí? 23 de Ma)'o prox¡m()
potGC4n~ promovldo8 por D. J~sus La-. . cha,'dIctada por el sei'l.o. Joez de llri- ! :1 hora ~.(: las on~e..
tas FQIgl1ira,m:zror de edad, casado y me~a fnsfancl~.titnlar del Juz:.;~u~o nü. Qt:inb. Si ~c h¡C.leran do; ;:'istur~



Cuatro' borregos blancos•. merinOS&!
en Ja oreja derecha muesca por ~etráS
y ~~ y. en .la ~rda hoja de

. de' meses.. .
b:l~~en i:'te de tAD.tOs a 3. 'de
Ahrit de ..1934.--EJ. Juez.. F'r.!nCiSC!l
~_ s.,.!!.. el Set."1'2tano. Hu-

sebi~ -Comago.. Jo-sl8t.

GARROVfi:.US

'Do~~ Garcla lIarOO,t ·J"aez"
iiisIrucciim. d.eGarroviDas '7 .sa ..paz-
tidó. . __ ~.._,~. ..__...4

ve platos de loza y una cacerola de
po"""laUL .

Dado en Büa a 1.1 de Abril de 1934.
El Secretario, ioaquinRamos.-EI.
J~Ma~Bins. -

J~l71

CEBREROS

.Don. losé~ Pizcneta GonzáJez.,.
AlbD. Juez -de instrDc~ión de la villa
y partido de Cebreros.· .

Hacepúbtico: Qneen'este' Juzgadó
pende sumario con ~l número 29 de
1934, sobrehnrto -de una yegua de
las señas que se dirán al fulaJ,de la
propiedad de Jutián Manzano Sán
CÍlex, vecino de Fresned:illa,. desapa
recida, en la noche .del 24 al 25 de
Mano pasado, de una Porfalern al si
tio del Palomar, ténn,ino de dicho
pueblo.

En su virtud, mego a todas las Au
toridades e intlividuos de la Policia
judicial. procedan a la lm,o;ea y rese.
te de dicho semovient~ y caso de .~ .

.hallado sea puesro a dispoSición de
este Juzgado, en. nmón de la pel"SÓnª
O personas eD. cuyo pode!'. fuere lJa..
llado, si en el 1Ieto no justiB\:all.~le-
gitima adquisición:. .

Señas d.el-«m.Ol1i~..

FUENTE DE CANTOS

Don Francisco Herrera de ~era.
Juez de instrncción de este partido.

HagO saber: Que en este Juzgado
pende sumario bajo el número 115 de.
1934 sobre hurto de cuatro bQrrego5,c
que '-después se' reseñan. substraídos.cen la lIloche ¡del.31 de YaJ'%O al l.· de

. los corrieotes,de la finea Porlera, ~e
este término, propiedad deGabnel
Fernáridez Sesma. en el que he a~ol"
dado intereHr de todas las Antonc:t.
des ci'vil~s Y mili1:ateS. Agentes ~ la
Policía judicial y fuerzas de la tinar}a"
di.a civil de laN~ción. prucedaD. ~ .
husca y rescate de dkhos se:mo-nen-o
tes y ;detencióll de los 'l8uto1'eS del h~

.~ poniéndolos, caso de ,ser habJ.oll
dos. en.~ Cárcel del partido. a mi·
.disPOSiClon. .

SemouknIn..

Una yegu$. de c::iuco años de. edact-
capa Degr-a, alzada 1,50 -metros, coa

l una rozadura de~. tenido. UDa. h-:
rid-a en la mano 1ZqUIenIa ¡por ena
moa del menudillo, crin y coJa sin «ll""

taro ...:~ deDado en Cehreros a 1." de .Abna
1934.-El Ju~ José.Maria Przcueta.
El Secretario judicial. Liceoei8do Mi-
gne). NWiez. JQ.-;5179

AUl4ERIA

En virtud de lo acordado por el se
ñOr Juez de instrncción del distrito
de la Audiencia.~e esta capüa1, en
el sumario número ~4 de 1932, so
bre lesiones.. .contra José Fernández
Sevilla. se emplaza al responsable ci- .
vil D. Lorenzo Gallardo Gallardo. a .fin
de que, en el término de diez dias,·
se persone en esta Audiencia provin
cial pol' medio de Abogado y Procll
rador. por haberse dictado acrto de
conclusión en el SUD.'l.ario referido.

Almeria. 31 de Marzo de 1934.-El
Secretario, P. B., Gabriel López.

. J'O--M63
BAZA

Don M:arcelo Riva:s Goday. Juez de
instruecióu. de esta .ciudad y so. par-
tido. .

.8& interesa de todas las Autorida·
des y Agentes de la Policía jildiei:at,.
~ a la busca. y ocupación ..re
los .efecl8s y dinero que después se
dirán. robados en Ja. noc:.he 1lel2& 4e
Marzo pasado, de1cortjjo del Aire" de
este ténnino, los que. de ser habidos,
serán -puestos a disposición de este
1uzgado. con tenedores ilegitimos. pro
cediendo también aja busca y deten
ción -del aDlor o al1rores del hecho.
acordado en SIII11a1"io número 43 de~
te aiío~ sobr-e robo.

Reseña 4e lo. $lJbstraido.

24 sábanas, marcadas algunas' &
e.Daseon-)as iaiclales M. G.. Wl8.car
lera de enero, color avellana, -que e4)n

t:eoia. -un billete de 50 pes~tas del BaR
co -de España, U:llafotografia de una.
seiíorita. wia cédula personal de Fran
cisco Morcillo Gareía,varias piezas de
ropa, usada, de un niño de unos ocho
aiios y de1Dla aiiia de unoS -diez. in
terior ':r exterior; un martillo, unas
tenazas y uoo:s 'alH:a1es; .dGS pares· de·
gemelos de 6mlpaiía•. unaS De#OS y
otros colol'avcllaua, ambos eon~
che de cuero· negro. en hnen~óÁIlUe-

En virtlld de providencia dictada
POr el Sr. D. Lino Martin Carnicero.
Jaez de insm..eqóD. del distrito. <del
Sur, e¡:, el ¡-.amo separado dilmQDallte
de causa sC3Dida...... COD el núlllero 1~
de orden de 1931, por tentativa de
hurto. oo~lra. Emilio Figuei'oa Fernán
dez, ha acordado sea c:w~lada la re
quisitWia que, llamando a dicho pro
cesado. fué inserta en la GACETA. Da
l.\&.Dnm -con fecha 26 de Febrero de
1~ bajo el número 2.24i. por'hahér
sido detenido diebo :procesado.

Alicante, 1.0 de .AbrU de 1934.-El
Secretario. Indaleeio Linares.. - El
Jn~ Lino Martín Carnicero. __

J0-5162

14 Abril 19M

26 del actual. del sitio Las Monjas,. de
este término· municipal. y a la de*.en
ciÓR <de los' a1ñores del heeb-o Y po
seedores ilegitimes, que serán paes
tos a mi disposi~ pues. así Jo .ten
go aooroado. en 'el .sumario que ios
truyo eon el HUme!O 8.5 de 19M. so
bre hmto..

Dado en AJgecir:as a 28 de Mano
de 1934.-El Secretario (üegible)..-El
Juez. .Isidro Raso.

J0-5161

ALICANl'E-SUR

':~exoUilloo.-Página 370

~AllOS DE PRIMERA INS'!'ANCIA

ALGECIRAS

" Don. Isidro Raso Barrios. J'aez' de
)Dsl:rucción del partido de AJ,geciI'3S.
~or medio de la presente. mego _

las Amorid-ades y ordeno a los Agen
·tes de 1a P<>licia judicial, procedan a

· 2a busca y rescale de un mulo par
do. cará blanca. edad catorce años.

.alzada la marc~ propiedad del -veci
'. de ésta· Mauuel Ramos Cb-aves. y

.;'PlJstnlído en la madrugada del día, -

GADO DE PRIMERA INSTANCIA.
DE PRIEGO'

: 'Por ia 'preserit~ y eD. vfr!nd ae lo
\ tnandado por el seiíor. Jaez de Jl~e

!'a.' inst3ncia. de está. cmdad oo' Priego
'(Cuenca) y su'partido, en providencia
~ -es1af~ dictada en ~os autos de
Juicio declarativo de mayor cu~tia~e
5& ~uen en este Ju:zgado a mstancla

- ;Iel Procurador D. Arsemo .Antonio
. M:artínez Ro~ en nombre y repre

ien,t2.ciÓn de la Sociedad Anó$Da.~
I1nión Resinera Espaií~ con domici
lioen Bilbao. contra. Juan Pablo Fer
;aández ZiIñiga y otros, vecinos de Ca
rrascosa. sobre reintegración de pose-
BiÓil de fincas y devolución de frutos.
P aDplaza por medio de la presen~e

•Xi. los herederos .del demaJndado en ~
'dios autos~ Serapio Pérez Llana, Vecl
'):lo que fué del expresado €atta~sa,.

l los cuales son desconocidos" a :fin
:ile qne en el término improrrogable de
jmeve días,~n ante este luz

:gado <le pDmera instancia, pecsonán
:&se en f.-na en los referidos autos
;l oponi~se a la expresada dermu;1
Ah. si se creen con derecho a ello; baJO
IqJetcibimieoto de que, si no lo verifi
(:sil en. el plazo· Upresado~ les parara

:1:1 perjuiciG a que hubiere l~"'ar en de
jecho

Pri~go (Cuenca) a 6 de Abril de

E
93-t.-El secretario judicial, José No-
'eL .

:1.-1656

---<O>O<>~-

ADMINIS'IBAaóN DE JDSnaA

~:pu¡¡Jes. se !lbcirá nueva licitación ea
los dos rematames.

Se:d:a., Ea. 'COnsignación -del precio
tIl:abi:á' de veritlcatse dentro de los ocho

siguientes .al ue la 3pI"Obación del
i'ema.te.
I septima. Los b"'luWs. suplidos por

etificación del R~tro.se hallaD de
. itiesto en la Secretaria, y los lid

dores deberán coDl~nna.rsecon ellos~
tsin que tengan' de""echo a exigir nin-
-gunos otros. '.

~
.. Octava. Las cargas O gaváD!eoes

- eoores, y los ¡)referentes, SI los
· . iet:e., al crédito delB'Blco acJ?r.
i-,nntintJari¡n subsistentes,. eatendlen-

¡:j., ose que el rematante los aeep~ y
eda subrogad<> en la r~nsabilid..~d

· " los mismos, sin destinarse a su ex- 
• 'ónel precio del remate.

l )(adri~ 11 de .Abril 1l~ 1934. - ID
cretario. ante mi. RamIrO J..ópez.--
Juez. Arturo Pére:z Rodríguez.. .

. X-1~
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JQ-5t83

, Por -el. pr.esrnte se 'Cita.~~ .J.lam.a a
xm mBi;vii&16 _ ~ esla:1w:a. con
pantalOll :aegro. 'ChlMJC'l!!h C!Ibst.-urlI. 'Y.
1{Orr.a.. y &trG algo~s bajo,.-o:m :PE!
laiMl de paaa y Nma daD. ;a ~.
J9,Il!has *~ a W'!imic:im:D~ Y
IIaS~ tosco. BevJmilo cada tmi) CGD
sigo un bu.!to Q ~aje" .cuJ'QS dgmj
lCiliGs 7 cir~cias~ se
;ignora&, y -que :1l 1z:s~ h9nlS·y
diez y echo m.m&tos del cüa 13 de
i\Iar:t.9 último mo-atar.en .en la estacióB
de -ca~ ~. d tn!n 4:M'!'e8 des
ttndeRle de lbdrid. ~lIose t!:!S la
esta~n de Arroyo del Puerco.~
que eiD U tém:li!m 1ie 'Óclle 'I1ias.; ti: 'lX!!!"
lar desde el sigDieB!e M ~n ~ a pre- 
6ente .apa.r~ inserto en la~
I>E. l\Lu)lUD y Boldí.n OliciDI -de .~ .
I>ro~~ .ame este J~
Bado, eon a fin de ser -oidas..~o fR
culpados. en sumario que iD~Yo con
el número 46 .del 4:lOlTi.ede aM, PGr
(lento de rclK>cie aetilioo y dedos;
bajo apercilñmiento que•.de no rom'"
parecer. les para.ni el perjuicio ·a que
hubiere bJ:gar..
:iU.~~~~~

la toas las A.1:JiI.;oril2ades 9roeedaR a la
busca ydeteitciónde .dicAos iDcWpa-.
i:I()5;.~o1os .a mi~ en
~l DepgsWt munk;jpal1le -esta ~.

Dado en Garrovillas a 2 de Abril
rae ~~Juez, Gabrid Gm--cia
Nar~~ ~ .JGaqaia Ca
níllt),,·

J0-5l81

If:areo.-.El Secretario. JoaqtÚJI Ca
1riD9... ..

JO----SJ82

tdNZO DE U\fiA
DGD ..lWiG Mw:ias Tn-oriue• .hte!: 1ie

iDsIirw::ciGa de· GiB- .(le Litmia y 'SU.

pa.-tide.
Fec bt. preseme. -ea emnplimienm

de mñ& feclm de hoy, se llama a F~
ti.síndo Di1I.'Z "'!f Dia:J:, ~'1l() de Ginm
óe Lmm," awo iactnai -pm-adero se
QesCODOCE:, y alYas. ciromst.8acias y
.seii..'<5 persoaa~s al Jiul se eX¡R"esan,
p.r~ e¡¡ el sumario de este luz
wuio. m.mer.o 112 de: .aii.o tg,n, pCX'
lesiones, . para .que .deatro del térmi
ao tie ocho dias coonparezca a cons
tituirse en priSIiGB ante -este Juzgado;
~do que. si no lo hici~. será
dedlR"&llo rehe!ie y le parará el per
juicio a que lwbiere lDgar con arreglo
a ~ Ley. .

.A2:miSlD{) tiempo encuogo a todas·
las Autoridades y Agen-tes de loa Poli
da judicial. que procedan .a 1S. busca
'1l CQ:Ptnra :de -diCho mIjeto. poo9én(}o
!o~ tan 'Pronto fnere mbid'O, a dispo
siciÓll -del llmG. Sr. Presidente de la
AurlieDcia ~i»ciaf de Orense, en. el
DejtÓSÜO municip:aa -de~ viRa.

Ci~1J seDas personaJes del.
. fH"OCesado.

FeüsIindo Di1tZ Y Diu~ de ~te
años, soltero, ~r-ador, natural de
Morgada. vecma de Ginzo de Limi~

hijo <le Agustiu y de Eufemia" estatura
regular, ojos eastaños, pelo y cejas 'I",e
gros, nariz 'tecta, boa regular; ves
t.i3, ~t ser procesado.. traje obscDro, .d.e
paao.~ bcMlas de color C6D PI"'
so de goma.

Dado en Ginzo de Liulia a 2 de Abril
d~ 19M.~ Juez". Jnlio MUri8S.-El
Secretario. Licenciado Félix Caroa

·llido.

~'T01~'A

Don :bJi:s .lI'o.sq¡aera <:aramelo. Juez
de instmcclón. del ~rtido de .~
toña.

Por el presente. se nama a Soledad
Edesa. DoloTes Fernández Cobo, Jose
fa PeRa A=gerla Gómez., Felkiaina Gó
lDeZ Y lbrii RIaeda.. domíeiliadas úl
timamente en Navajeda, término de
~ .c:uyas demás .ciralIlS
taDcias y~ actuales se desca
Bocea, para que, 'et1 término de cinco
~ eempareKaB a ~stituirseen
prisiiQJI So resnJ1as de ]o.aco~ en
el 2iIDDIario 'IlÚ!Drero ~ -de este eño. de
la ,competencia del TribUlDal de urgen
~ hRio ;ap:;:tdbi:wis1o de ser ·decla4....~.

Dtdo _ Sam.tloüa a 31 de MEZO ie
~ .JBa,.l.1iü .Mosqoora Qlrame
IB..--a Secretar:io 1negihle).

JO-..5277

,
SEGORBE

P.or el presente y en virtwi <le le
OOtK"da.d.o en prQvideDCia de esta fecha
pctr el Sr. Juez de ias~rne:ci()n en el
sumario que se instruye en este Juz
gado eon el número 30 de 1m. sobre
da'&os {;ausados al chocar dos trenes
..en la -estación de Segorbe, Ferf'OCarril
Central de Aragón, el día ~ de Sep
tiemlYl'e del pasado aBo. se cita, llama
y emplaza a las personas qae a <:on
tllIuación se ex.presan, para que presten.
declaración ante este Juzgado, con el
fin. de ofrecerles el procedimiento (;on
fonne a lo <lis·puesto -en el artkul0 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
y manifestar la naturaleza y cuantía
de 'los daños SUfTidos en las mercade
rías de las respectivas expediciones y
de los ,perjuicios ocasi<Jnados, a cuyo
efecto comparecerán ~te este Juzga
do. dentro del término de oCho días, a
contar de la publicaciÓll de este clicto
en los periódicos oficiales.

Personas que se citaR..

Cposignatarios de las siguientes!
Ex.pedición,en pequeña velocidad,

~ nlÍme'l'O 54.195, de Ternel a Valencia,

J

I COiD1puesta de caatro fardos, curtidos.
peso 492 kilos; eonsignatario D4 R. So
ler.

Expedición, en ·pequcña ~e1ocidad.

I ninnero ~.115, de Temel a Valencia,
compnesta de siete' bultos, frutas y
heevQoS; consignatario D. AurC'lio l\Iu
ñoz.

Expedición, en gran velocidad, nú
merO 23.040, de Terucl a Valend3, com
puesta de UlIa caja de librQs, ~6 ki4
los; consignatario Delegación <le Ser
vicios Hidráuli<:os del JÚcar.

ExpediciÓ'll, en gran velocidad, nú
mero 23.639, de Terne! a Valencia, com
pnesta de una .caja de chocolate, 32
kilos; consignatario D. Gerardo Ro
br~do.

Expedición, en .pequeña velocidad"
DÚmtt() S4.W5, de Ternel a Valenci 1,
compuesta de 13 bullos, cajas de ~ J
vsse, 370 kilos; consignatario D. JiJ.
Navarro.

Expedición, en gran velocidad, t t
mero 23,;028, de Temel a VaIend'",
compuesta dE: dos saeos de trigo, 11C!
kilos; cO!Ilsígnatario D. Timoteo So·
riano. '
. Expedición, en ·pequeña velocidad,.
número 53.043, de Ternel a Vlliencia.
com:puesta de 22 :sacos. hierbas medici
nlrles, peso 000 kitos; .consignatario doD,
Bartc»omé Simón.

De todos los dichos consignatarios
se desconoce el domicilio. •

Seg.orbe a 4, de Abril de 1934. - El
Secrela-rio iudicial, M.. OrozCG.- VISte
bueno: el Juez de instrucción, Baltas..
Rall. •
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FnRNANDO (CAD1Z)ZC! .

Lt\lIg'itud. ••• • .. • • • ...... •••• 1 h. 4: m, 421,p al W. de Greenwloh.
J,atltull...................... 280 27' 22"8 N,•

NOTA.-Ln hora civil de Canarias (occidentales) está airas ada 1 h.a la de Greenwich (hora de la Península) Y adeln nlada 5 m. próximamente II la. hora Jocal.
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Anuncios a,;lron6micoB que debell insertarse en los calendarios de las ISLAS CANARIAS (OCCIDENTALES) 1 correspondientes al ailo 1935·
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Horas de tiempo civil de las' Islas Canarias a que se verifican ras
Luna el año 1935.

ENERO JULIO

fases de la~

!
"

Día 5.-Luna nueva a 4 h. 20 ID. en ¡Capricornio.
1l.-Cuarto creciente a 19h. 55 m. en A!"ies.
19.-LuD.a llena a 14 h. 44 m. en Cáncer.
27.--':'Cuarto menguante o. 18 h. 59 ro,' en Escorpio.

FEBRERO

nía 3.-Luna nueva a 15 h. 27 ID. en Acuario.
10.-Cuarto ereciente a 8 h. 25 m. en l'auro.
1S.-Luna llena a 10 h. 17 m. en Leo.
26.-Cuarto menzuante a 9 h. 14 ID. en Sagitario.

MARZO

Día 5.-Luna nueva a 1 h. 40 m. é:L! Piscis.
11.~Cuarto creciente a 23 h. 30 m. en Géminis.

_ 2~r:-J.una l!enaa 4 h. 31 m•. en Virgo. , -!
"27.----:Cuarto menguante á 19 h. 51 m. en Caprkornio.

ABRIL

Día S.-Luna nueva a 11 h. 11 m. en Aries.
10.-Cua·rto creciente a 16 b; 42 m. en :Cáacer.
18.-Luna llena a 20 h. 10 m. en Libra.
26.-Cuarto menguante a 3 h. 21 m. en Acuario.

M A, Y ()

Día _ 2.-Luna 'nueva a 20 h. 33 m. en Tauro.
10.-Cuarto creciente a 10 h. 54 m. ~ti Leo.
18.-Luna llena a 8 h. 57 ro. en Es-corpio.
25.-Cuarto menguante a 8 h. 44 ro. en Piscis.

J U N 10

Dia l.-Luna nlle\"a a 6 h. 52 m. en Géminis.
9.-Cuarto creciente a 4- h. 49 ID. en VilóO.

16.-Luna llena a 19 h. 20 m. en Sagitario.
23.-Cuarto menguante a 13 h. 21 lll. en Aries.
30.-I.una nueva a 18 :h. 45 m. en Cáncer.

Día 8.-Cuarto creciente a 21 h. 2-8 ID. en Li,bra.
16.-Luna llena a 4 h. O ID. en Capricornio.
22.--'-Cuarto menguante a 18 h. 42 m. ~n Aries.
3Ct.-Luna nueva a 8 h. 32 m. en Leo.

AGOSTO

Día 7.-Cuarto creciente a 12 h. 23 m. en ESCOTpio.
H.-Luna llena a 11 h. 44 m.en Acuario.
21.-Cuarto menguante a 2 h. 17 m. en Tauro.
29.-Luna nueva a O h. O m. en Virgo.

SEPTIEMBRE

Día 6.-Cuarto creciecte a 1 h.26 m. en Sagitario.
12.-Luna llena a 19 h. 18 m. en Piscis.
19.-Cuarto men.,"'Uante a 13 h. 23 ro. en ·Gém~nis.

27.-Luna nueva a 16 h. 29 m. en Libra.

OCTUBRE

Día 5.-Cuarto creciente a 12 h. 40 m. en Cap'ricomie<
12.-Luna llena á 3 h. 39 m. en Aries.
19.-Cuarto menguante a 4 h. 36 'W. en Cáncer.
27.-Luna p..:.!eva a 9 h. 15 m. en Escorpio.

NOVIEMBRE

Día 3.-Cuarto creciente ,-8. 22 h. 12 ID. en Acuario. -t

10.-Luna Hena a 13 h. 42 m. en Tauro. _:~'

17.-Cuarto menguante a 23 h. 36 m. en Leo.
26.-I.una nueva á t h. 36 m. en Sagitari(l'.

DICIEMBRE

Dia 3.-Cuarto creciente a 6 h. 28 m. en Piscis.
lO.-Luna Uena Q 2 h. 10 m. en Géminis:
17.-Cua:to menguante a 20 b. 57 m. en Virgo.
25.-Lull~ nueva a Hi ,h. 49 m, en Capricornio. ~

ENTRADA DEI; SOL EN LOS SIGNOS DEL: ZODIACO

D~a 20 de -!"~Ilero. S{\l en Acuario.
19 d2 -F~h'rero. 50'1 en PiScis.
21 de _Mano. Sol en Aries.
21 de Abril. Sol en Tauro.
22 de Mayo. Sol en Géminis.
22 de Junio. Sol en Cáncer. _

.. '.-',
; ......~ .."

I Díll 23 de Juli'O~ Sol en Leo.,I 24 de Agosto. Sol en Virgo.

Pdm::¡vera'l 23. de sep.tlembre. Sol en Lihnt.
24 d~ Octubre. Sol en Escorpio.

, ·23 de N~vie~bre, Sol en Sagitario.
., ..&tio. 3"3 de Dioie.tUbre. Sol en Caprieornio.

. , . -~. ~ .-"-
J.... :... l. .-.... 6 • ;:. •• ~ ••,~. ... - ~

.'~A~O:':utACIONBS
"" • - ". ,¡, -

"J- •• ,".1

Canicma),
,1

Otoñ~~

.. Inviel"llG.!

La·Pri_L~:\·:~r<l entra el dta:21 d.. Marzo ii -12-h 20'm-' . - -1 El OtoAo,.eldia ~,~e Septiemh:re. ~ ~b.;. 52 m._
El Estío, eld~~.22_~J~i!i&s 1. b. t6 m. '-,' -- B1~J el _,'t2 d~ iDJctembJ,"Q .:U h. 55 ~.'

• ---.... •• ",."IIt;. .,.~.__,-~ ____
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~Año 1935.
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EcJip~es d~ ~I Y de luna

,i&~o~ 5.-Eclipse parcial de ,Sol. invisible ,en las 1$112$ Canarúls•

•
TIEMPO LONGIm»

civil de Canarlaa. dea4e 'Gretmwkh. LATITUD

a 4: h. 30.4 DI. en .tO'· 18' W y. ~o 39' S
a 4 h. 35,4 ro. ea 109"' 23' W y. 1)30 ~' S
a 4: h. 40.5 m. en: 114" 18'-W :r 63" 9' ·S

-===-

Ao-...... . .

.~..... •• .L...'t _l:-~_ _'t'rrlnclplo ~~ geneL~_ _~ _
,;.:: ,Máxima fase del ec1lpse... _._ ..

}- Fin del eclipse~••••__••__ _
~
~ ••=====;;;;¡;;;;,;;;;¡¡;¡¡¡¡¡¡¡;;;¡¡¡¡;;;¡¡¡¡;;;¡;¡;;;;;;;--;¡;;;;;;;;;;;;;;r;=--==;;;;;;;;;¡;;;;;;;__=====;;;¡¡¡;¡;;;;;;;==== ==;¡;;;;;;;====;¡;;;;;;;;;;;o;;;i~.

i :Valor de la mWma fase• .0.0014, tomando como unidad el diámetro del Sol
.,
~

,¡

~. 19.-Eclipse tohrl4.e L1zDt4 inrJisibfe ea les lsla.s Cano.rias.
~ ~ ,

Principio del eclipse •._._._ ".08". 12 11.~ :m. )
Pñnctpio del eclipse 'total _............. 14: h. 3,6 m. (
Medio del edipse .• : ~•••••••••••••••~.~ 14 h. 47,1 m.- > Tiemp.o civil .deCanarlas.
Fin del ecJipse total • ••••••• 15 h. 30,6 m. l
Fin del eclipse ,•• ~ 16 h. 40,7 m. j

El principio (le este ~cfipse será. visl"ble ~n el Este de Eu ropa, en As:ia. Anstraña. part.e Este del Océano ..Indico., en .
~ Océam:> Paeiflco y Oesre de Norteamériea. '.

El fin },) sen ~n. &roIJai Amea. excepto· el~o Oeste; en ..el Océano. Indico. Auslralia". Oeste del Océano-P.ac!4
Deo y extremo Noroeste de Norteamérica.

El primer contacto de la sombra con la .LUDa se verifica ra en un punto del limbo de ésta que dista 122fO de SU
, ~értice boreal. hacia Oriente (visión directa). .
: El último oontacto de la sombra con la Luna se verifica rá a 87'" de su vér1iee boreal" hacia Occidenlle .cvi:;ió.D. di..

.~ - .

{ ;Valor de la J'Pkrima fase 'O parte eclipsada de la Luna, 1,355. tomando Cd:InO DDidad el diálneh'o de.esta.
j

f'EaIlEBO. S.-Eclipse J.IfH'CÜil th Sol. iaDisible en. las Islm canariCl$.

. ~ciPio .del ec1lipse general .
At ' • m.a fase del eclipse .

Fin del eclip:se gener-al._.._ .

!l.'IEMPG I'..ONGD!DD
civil de Canada& desde <GreemddL U!rlTUD

a 13 h. 30.1 ~ en 1160 59' W y. 25° l' N
a 15 h. 15.7 m. en 1160 11' W Yo -62D 44' N
a 17 h. 1,4 m. en 3(- 29' W y. 65° 8'N

" _:li'¡¡;¡¡¡;====;¡;;;;;;;¡¡¡¡¡;=====:¡¡;¡;;;:;:¡;:;;¡;¡¡¡¡;¡¡;¡;¡¡¡;;¡¡¡¡;;¡¡¡¡;¡¡¡;¡=;¡¡¡¡;========iI;l5==========;;¡;¡;;¡¡¡¡¡;¡¡;¡¡¡_

, ITlJNIo. 3O.-Ec1ipse parcioJ. de Sol.. inuislble en las. Islas

Principio del eclipse generaL-................ • •__ .Máxima fase del eelipse..... .;..._...... • _
Fi:a Gel eclipse generaL._._._. ..

u
_._.

n
_.._

FE

¡Valor de la máxima .rase.~ bnaadocomo~d el diámetro del.Sol

IJULIO, lS.-Eclipse total de Luna, 'en park visible en las Islas C!Ul.tZl"ÍQg.

~r~nc~p~o del ecl~pse _ '2 11. 11,-' 'Ul. J
rlI:ClplO ·del.eclIpse t()lla1 _ __ 3 h. 9,5 m. • .

JI:edio del.~ •__.•• •• _.: 3 h. 59~';a.', "Dempu:ilril. e I "da
10m tiel eclipse iutal ---_.'.m . 4 h,., 49.8 DI. \
Fin del eclipse ~•••.. 5 h. 47,4: m. _
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El principio de este eclipse sel'á "Visibie en AIric:a. excepto en su parte NDrdesb:; en el SndoesfJ& de Europa, Oeéat
no Atlántico. en casi toda NortatnériC3. en América del Sur y en. el Este del "ecéano Pacifico.

E! fin lo seré en casi toda Norteamérica. en Amérit= '!d 'Sm-. eu el Oc{:ano Atlántico y en 'la parte Este del P...
c1fico.

El primer ~onbleto de la sombn e<m la Luna ~ 'Rñ5ca rá en un punto del limbo de ésta que dista -¡g- de su vé~.
tice boreal, hacia Orienu (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica rá .a 1090 de su vértice boreal, hacia Occidente 1visióll dit
recla}. .

\'alor de la máxima fase o parte eclipsada .de la Lona; 1.761. tomando como unidad el diámetro de ésta.
La Lmia se pone eclipsada en Santa Cnrzde Tenerife a 5 h. n m., y' en Las Palmas a 5 h. 20 ID..

Principio del eclipse generaL........_... ....._ ..__
Máxima fase del·ecJipse.•_•.•.••••••• ....._.__........__
Fin del eclipse general.. .•••_"......_~•••_••__•__

.valor de la máxima fase. 6,;Z31~ tomanoo como unidad el diimetro de;! SoL

I>ICIEMBaE. ~.-Eclipse anular de Sol, ilWisil1k ea las Is los CtmaritG.

e=- .-===~====~~==~~======:!:~!l!!!O!====~!!!!!!!!!~~==============-.

Principio dél eclipse general ••._ _ .
Principio del eclipse anular .•.•.....•~ _.
Principio del eclipse central •......._ _ ••••.•••.••.••
Máxima fase del eclipse oo•••••••• _ .

Fin del eclipse centnl . ~ _..
Fin del eclipse anUl<.lT _._.._••.•••••_ •••••••••••••.•.•••••••••
Fin del eclipse general .. .

nEm"O I.05GITOD
dvil tJt, Ca1l8rl8.s. dE:8Óe Greellwich.

a 14 h. 41,9 In. en 167· 24' W y.
a 16 h. 5'2,2 ID. en 135"' 53' E Y.
a 16 h. 17,7 ro. en 1340 2/' E ~
a 16 h. 59,4 m. en 9" 25' E Y
a 17 h. 41,2 m. eD 25° 45' E Y.
a 17 h. 43,6 m.. en 24° 12" E Y.
a l' h. 16,9 ro. en 20" 43' W y

-~

LA'IITüD

38" 42' S
60" 56' S
6to 41' S
83° 24' S
52" 49' S
51° 46' S
26° 29' S

Salor de .la múima fase. 0.988. lomando como ~dad el diametro ¡id SoL.
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[v1JNISTE'RIO DE I-lACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA Y 'CLASES PASIVAS

Jt.ELACION de' las inscripciones emitii:!as por está Dirección gp.neral en el mes de Marzo tíltimo por los COlI.~

ceptos que a continuación se expresan:

CONCEPTOS EPIGRAr;:E PROVINCIAS
TOTA.L

6.645
6.~

6.647
6.648
6.649
6.650
6.651

6.653
6.654
6.655

6.656

6.657
6.658

6.659
6.660

6.661

6.661

6.663

6.664
6.66i

11.400

11.401

1l.402
11.401
11.40'
11.40$

11

Particulares y eo..
lectivídades. no
transferibles.... Fundación de D. José Jerónimo de la T(JI

urente, afecta a. la enseñanza de niños
·de las Escuelas de Valdecilla... ..•....... .... Santander· ..••.••••

Idem ...•..•..... ,... Fundación de D,;. .Es.t~ban Pérez TafaLa.•..• Navarra ••••••••••••
¡Idem .. .•.• ..• .......Fundaeión ~Le-gatarias de Barnsoaiu" Idem •.••••••••••••••
lIdero Fundación' deDo Antón. Alcoz.••.•.••.•..•.•••• Idem •.••••••••••••••

1

Idem •. .•. •••• ••• .•.• Fnndac~ón de D. Andrés de Zúñiga...... ••••• ldem •••••••••••••••.
Idem. Fundamón -de D. Tomás Santesteban•.••...•• Idem •.••••••••••••••

IIdem ••.•..•••.••.•.• Fundación de D. Juan Ruiz de Riela_•.•••• ldem ••••.••...••••••
~ Idem ...•. .•••••• .•.. Cura p~rrooo y ~idente de la Junta del

I
HOSplW de Ama.......................••••.•.••.•

Idem ...•••• ~••••••.. C.anÓnigo doctoral de Burgos, como· Patro·
!DO de la Obra benéfl~ -de la Condesa de

¡ .Montalvo .: ~~.~ Burgos .
Idem .. ••. .••••••.•.. Fundación Angustias· Sierra. .•.•• ••..•.. .•• .••.• :110.

Idem ••.•.• Ayuntamiento de Salvatierra de !los Barros. Badajoz •••.!••••••••

Idem ...••••••..•...• Fundación "Hospital de J.a ConcepciÓon", de
. Sa:nta María del Campo .

Idem •. .••. ••••••.•.. Obra Pía de Huérfanos. de Santa Maria del
Campo ...•.•..•••..•••........ _...:................. Jl

ldem Fundación FJ:"ancisco López Traña.•.•........ Madrid .
Idem COlegio de "la InmaCUlada CoIIloepción. de

Rute ~ ~ .•..••...........•••......•...••..• Córdoba .
Ideni .. .••• ••••••.... Hospital -de' San JÓsé. de Poza de la Sal.... Burgos ..••..••••~••
Idem Fundación henéfico-:docente -de D. Vicente

Pri-eto Qüintanilla_ ¿••••• Sa!ltand~ .
ldem : Fundación de D. Juan Rubio, de Colmenar

Viejo, siendo Patrono de la iIIisma don
Francisco Ede1mM"o Robledo AIvarez, Pá·
rroco de Colmenar•..................•.: ..•....•

Idem: .•.•.•••••.• .... Obra Pia fundada en Masegoso (Guadalaja·
ra) ~ -doña FetroniJa Rodríguez de Ri-
vadenel:ra .

Ideni Escuela de primeras letras "Obra Pía de
Tras Outei'l"o",enVimianzo...•.....•...... ,. La 'Coruña. .•._•••

Idem. •• Patrona!~ "~aIi? Capilla de .San ~f1ré!?""" »
Idem ...•...•..•..... FtmdacIOn Asilo de San MIguel. Institui-

da en Huelva por doña María Francisca I
Berqui y Capdevila .

Pro-p'io'S •••••••••.!.. Ayuntamiento de Cubillas de Rueda. por su I

agregado Villapadierna.........•....•.• ~ .•...... :LefJ:•...•......••••••
Idem: .•.•••••••. ..... Ayuntamiento de Ca6trocontrigo. p o;¡-· SU! .

agregado Nogarejas ,1 dC:TI .. -•••••••••••••
Idero: .••••••••••••••. Ayun~e~to de Mah~ud.•..... ~ ........•..... : ¡BurgaS ....••.:••••••
Idem ••.•••••••••.•.• AyuntalIJHento de LeganIel..•.....•......•.•..... - Cuenca .••••••••_ ••
Idem ••••••••••••.: .• ayuntamiento de Manjarrés•......•..•..•.••..... 1Jogroño •.._ •••••
Idem •............... Ayuntamiento de Casas de Ves••.••.••••••••••• Albacete ••._•.•....
Partieulares y Co-

ilectividades, no
transferibles, al
4 P()l" 100 exte~
rior Fundación de Soledad Sáinz Garda a favor

'lle la Orden Hospital~ria de San Juan
de Dios ¡

700.00
2.100.00
1.4ro,OO
1.400,00
4.000,00
2.800.00
1.400,00

3'l3.iiOO.OO

24~2oó,oO
13~600,OO

25.000,00

3.000.00

.~.OO .
ii.700,00

. '.
8.5QO,OO
17.000~00

2.800,00

3.000.00

9.800.00

62.000,00
15.000,00

47.800.00

. 1.795.56 9,8&

1.043,41 ii,,7.9
36.644.12"
9.382,36 3O"M

13.832.18 ",,2t
81.845,06

J¡¡(>.000,00I
Madri-dt 10 de Abril -de 19340--EI .Director ,general, ·.A.M..de 'Nic()lá~

SucesQreS de F,iyadenelTa (S. J•..)_PaseQ de San ykcnt....,. 20.


